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JU 'PVBLICA D E L  U B U G U A V .

M ontevideo  28 de enero.

Eíia ciudad se halla en muy triste  estado , y se espera con 
iajpáciencia la llegada de una escuadra francesa que proteja ú

 ̂id c înercio se ve paralizado , y sus contribuciones se han 
,u;m-üiado en un duplo.

TiíUs las tropas se bailan tuera  , y el gobierno acaba de 
¿¿r un decreto coucediemlo la libertad á los esclavos con la 
vÜi'̂ dciuD de tomar las armas.

ifiv cu la había una escuadra de Tíllenos-Aires mandada 
p j fíílinirante Browisy compuesta de una corbeta, un briek 
> ju  goleta
■ Hjv también dos buques franceses.

La posición de estos habitantes es bien triste  , pues se tem e 
■japroxiinacíun do Oribe á cuyas fuerzas no pueden bacer 

las tropas orientales.

1VP.QU 1A*

CoKSTANTiNOPLA 2-2 de marzo.

-V Slrafford Cannlngy M r. de Eoiittenieft' han tenido una 
l.;^j ounfcreijcia en la cual se propuso el enviado ruso hacer 
\ r .p.; las pretensiones de su gobierno respecto á la Servia se 
•p v:D eo principios de derecho.

Offwe que la Inglaterra seguirá en esta cue.stion el mismo 
pulido que las potencias dcl Norte, viéndose así sola la P uerta  
if;aana contra aquellos gabinetes. M r. de Bonrqueney que 
ci ua [irincipio sostuvo enérgicam ente á la P uerta  cu .«"us es- 

j úriii para sostener el nuevo gobierno de Servía, ha  recibido 
p ’f rl último correo de P arís , la orden do hacer causa comuu 
ct 'Ii Inglaterra.

Tu<ly esto prepara grandes embarazos al divan.

P¿RTE O F Í O i l  m  I k  GACETA

S K A A D O .

PRESIDENCI-V DEE SESo r  GOMEZ BECERRA. 

Scsiü7i dcl día 18 de abril.

Se abre á la una.
So lee y  aprueba el acta  de la interior.

ESPEDIENTE.

P or el raiuisíeriü de la G uerra  se rem iten varios egemnlares 
de dos c ircu la res , acerca la una de arreglo de la escuela de 
incem ertis , y la otra sobre declarar á la milicia nacional eu 
cl goc3 de ciertas prerogativas del ejército.

Q ueda el Senado enterado.
Pasan á la comislun de actas algunos documentos que r e ­

m iten los electos por Ciudad llea! y A licante, referentes á las 
m um as.

P or e\ m inisterio de G racia y  Ju s tic ia  se com unica que se 
retira  e íjiroyeeto  de ley orgánica de tribunales.
_ J J  seuor O N 'D O V IL L A  : Hace presente que ya la com i­

sión nom brada para e.vaminarle habia prestado bastantes tra - 
bajos y hecho vanas observaciones y adiciones ; y iiregm ita si 
so quM anm  estas en poder de! S enado , como trabajo suyo 
propio. ■* ^

L l señor O L A V ^V llR IE T A ; H ace iguales observaciones y 
queda resuelto que solo el proyecto en la form a que el g o ­
bierno le presento, sea el devuelto.

Q ueda sobre la mesa para su devolución.
Q ueda el Senado enterado de que el señor C alle , senador 

por M alaga , no se presentará hasta que su salud se lo p e r­
m ita. ‘ ^

H . Jo sé  M aría Perez, senador por Jaén  , reproduce una 
esposieion que la diputación provincial de Ja e u  d irig ió  en 
otra legislatura, reíereute á la ordenanza de reem plazos , con 
acuerdo de la misma.

Pasará á una coinísioH especial.
Se da cuenta de liabersc hecho 

m íen lo s:

perm itirá f  Senado que denuncie, no solam ente los desafue 
ros c ilegalidades que han tenido lugar en ot.i-as provineia.s, 
aiiio IOS medios reprobados de que, como ya dije en otra oca­
sión se ha valido el gobierno para falsear las elecciones en to- 

0 e reino. Siento m ucho que debiendo hacer graves cargos 
a gob iern o , no se iialle ninguno de los señores m inistros 
ocupando cl banco negro.

L l Senado me hará la justicia  de crer que no vengo yo aho­
ra a hacer Ja defensa de un p a rtid o , ni siquiera á su sten ta rla  
causa de la oposición : no , no es esta la ocasión señores. Los 
motivos que me han hecho subir hoy á esta trib u n a , son mo- 
ti vos m as altos todavía si puede haberlos. D eberes de concien­
cia ; deberes de justicia  , deberos de conslitucionalidad ; de­
beres de consecuencia ; deberes que no tienen su origen en mis 
opiniones p a rticu la res , sino en la opinión genera! de la n a ­
ción. i  or Jo mismo que en estas actas no e.stá parLiculannen-

los siguientes nonibr.a-

S. M. la  R e in a  y  s u  a u g u s t a  H e r m a n a  l a  S e r e n í -  
im a  S f i u r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  

| e ü n u ú a n  e n  e s ta  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i n i p o r t a i i -  
■ « lu d

t-irniirttiT.1

MINISTERIO DE HACIENDA.
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L.*c^ general de Aduan
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'f r  Jmd so n id o  conceder la jubilación
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_ Para la comisión que exam ina el proyecto de ley de adm i- 
nistracion^de justicia  , presidente el señor Landero , y secre­
tario el señor Perez,

Para el de infidelidad de delitos de hac ien d a , presidente el 
seimr L an d e ro , secretario nno do lo.s de la mesa.

Para el de arreglo de la bolsa de M a d rid , presidente el se ­
ñor l 'e rre r , secretario el señor Carrasco.

 ̂ P ara  l i  de arbitrios concedidos para  obras locales á la d inu- 
cion provincial de Valiadolid , presidente el señor M uñoz, se ­
cretario el seiuir Cam puzano.

P ara  la de ios concedidos á la de L u g o , prcA deute el señor 
Lasaiia, secretario el señor Piñeiro.

P ara  la de la venta do la sal á la m enuda en 
dente el señor O lavarrieta , secretario otro 
misma comisión.

P a ra la  de ayuntam ientos, presidente el 
cretario__ol señor Baliestero.s.

E l señor Z isear pide licencia : se tendrá presento en tiempo 
oportuno. ^

D . M ig u f  _Ojüda pide se castiguen algunas dilapidaciones 
de c ieñas oficinas de enagenacion de bienes nacionales. A  la 
comisión de iieticioncs.

E l señor Gómez Becerra reproduce una proposición de ley 
presentalla por S. b . en o tra  leg is la tu ra , refereuto á  que se 
exija n los jueces una fianza pecuniaria  proporcionada á !a 
a s p a c io n  de sus destinos , para que respondan do cualquier 
acto ilegal que puedan com eter: haciendo responsables á los 
ju n ta m ie n to s  del cum plim iento de esta ley  , preceptuando el 
tiem po en (pie debe quedar adm itida , devuelta y  otros estre­
ñios reglam entarios.

l  asará á Ja comisión que se nom bre, como nuevam ente re ­
producida.

C á d iz , p resi- 
individuo da la

señor B u s to s . se­

to m teresada la comunión política á que pertenezco ; me h a ­
llo ahora en la obligación de tom ar la palabra. E l 24 de m ar- 
20 de 1841 al discutirse las actas d é la  provincia de Paien- 
t i a ,  vine _a este mismo sitio á atacar todas las elecciones por 
la violencia y la coacción m  iral que se bahía ij  ircido tirán i­
ca y reaceioiiariainorite contra los electores del jiartido tnoiiár- 
qiuco-eonstituciunal. Pero aquellas protestas fueron desgra­
ciadam ente vanas : aquellas reclamaciones fueron com píeta- 
incntc desoídas , y el resultado ha correspondido á  tan  jieli- 
giosos precedentes. A quellas violencias y  aqu.dia tiranía se 
han reproducido ahora, y en m ayor escala , como todo crimen 
que se deja hnpune y _ menospreciado. A quella  violencia y 
aquella tiran ía  se ejerció contra un partido solo : ahora so ha 
dcaeneadenado contra todos. Entonces las violencias procedían 
en su mayor parte  de agentes de un partido , á quienes las au ­
toridades, no repriiniat», es verdad ; á quienes en algunos 
puntos instigaban ; a quienes en todos consentian y toleraban: 
pero en la oeasion p resen te , los partidos quisieron que las 
elecciones fuesen libras, los partidos escarm entados y  curados 
en parte  de sus errores y de sus ilusiones , quisieron que las 
eicceiunes fuesen libres y legales, y so cítaroiiqwcífica y tra n ­
quilam ente al campo de la lucha electoral. Los autores, pues, 
lie la violencia en esta ocasión , los autores de todos los iles- 
afueros é ilegalidades , de los escándalos y tropelías , y de las 
amenazas y  de las prom esas , de las eselusiones arbitrarías, 
y  de las inclusiones indeb idas, d é la s  destituciones y  trasie­
gos , de las prisiones tirán icas y de la? falsificaciones inaudi- 
tas , y  do todos los medios empicados para  falsear la libre y 
legitim a emisio.a de los sufragios, no han sido los hombres de 
partido; nó; han sido los hombre.s del gobierno: los empleados 
y  agentes del gobierno : han sido los gefes políticos y los in ­
tenden tes; han sido los com andantes generales: han sido las 
diputaciones provinciales y los jueces de p rim era instancia con 
sus escribanos y a lguaciles: han sid’o los carabineros de H a ­
cienda pública y  casi todos los que reciben órdenes y  sueldos, 
auforidad é instrucciones y recompensas dcl gobierno ; todos 
los que dependen del gobierno : eu liii el gubienio mismo y  el 
gobierno todo entero , porque no son el gobierno los seis m i­
nistros , sino el conjunto de los empleados que sirven , y que 
componen el personal de la adm inistración jiública en todos 
sus ram os. E jto  es , señeros, lo que no hablamos visto n i p re­
senciado hasta aliora. E ste  e.s el principal escándalo que yo 
vengo á denunciar y  contra cuya enorm idad , es preciso que 
esce cuerpo conservador alce un eucrgieo a u a te in i , y una v i­
gorosa protesta.

E n  ello vá ia m oralidad que sostiene á los poderes públicos, 
la verdad de la Constitución. L a  Constitución, señores, el 

sistem a represeutativo, todo entero está eu las elecciones. La 
representación nacional no consiste en que haya Congreso y 
Senado: consiste, sí, en que estas asambleas no sean nom bra­
das p o r el gobierno, sino elegidas librem ente por el pueblo; 
toda Ja ley política se reasum e en la ley electoral. Toda la li­
bertad  política en una nación regid» constitucionalinente, se 
reduce en ultim o resultado a la libertad de las elecciones, y no 
hay otra. H é aquí, señores, porque llamo yo sobro este cuer­
po la atención que le ineunibe: sobre este cuerpo, que no se | fio, ,,A. u " ’ - r  j  la uqnuaeiori, lueron crea-
renueva ácad a  elección; sobre este cuerpo que debe velar mas q,. cabeza de d istrito  e lec to ra l, las parroquias
sulicitanaente que ningún otro por las garantías de la lev, y ser ^  minino , poquísimos días antes de empezar las
el prim ero y mas fuerte  antem ural cuntía  las tentativas del |  ® contra esto nadie tuvo tiempo m a-
poder y  los desm anesdel gobierno. ‘"‘S  f .  V

1  no os que profese yo, señores, la doctrina que constituye t.„antn electorales , hizo la diputación
al gobierno en espectador ]iasivo é indiferente en las eleccio- I p l p p t , a  -R cu n o  todas las demas. Q uitó  el derecho 
nes. E l gobierno puede y debe tener eu ellas la intíuencia le- n c í -  ‘ ® j  que (ie_sde muchos anos le te-
gal que le incum be. No perm ita Dios que yo profese la opiníon t ' Cañiza y  otros puntos , j
r(iRírí*mn.TríA HaímiiAiDto ..é ........... I ^  Cünccüio <x muchos individuos íjuc no se hallaban en ning'u^

no de los casos y conceptos prevenidos en la ley electoral.
L a diputación no so contentó con esta arbitrariedad. F o r­

m o una eandidatm-a , y  la circuló acompañándola de las mas
f  infundió el te r ro r ,  y  pudo mas 

i.iu iinente hacer triunfar su onuiioo *

SU.S facu ltades , aunque fuese asígnumlo las cabezas de distrí o 
en crestas y puerto.s , coronados de iilove como sucedió en io 
provincia de Oviedo.

lo r o  la foniiacion do las listas electorales, no es á su p la ­
cer ; y  los ciiuUilam s qne pur la voluntad de cuatro do osos 
improvisados caciques que m andan hoy en las provincias con 
una tiranía mas opresoia, y  mas detestable que los señores de 
iiorea y cuchillo de las siglos m edios, estos ciudadanos re p i­
to , que han visto, despojados de sus derechos , no tieneu 
m unero seuores. L a capacidad electoral fue donde quicr.a una 
declaración motivada eu la opínion política de los votantes. 
Lm ido quiera se escluyeron centenares de electores de los par- 
tiilos de ja oposieiun ; y  cuando la evidente po.sicion y el dere­
cho indisputable de estos , los hacia imposible su eselusion, 
se acudió al medio de neu tra lizar su voto concediéndolo á m i­
llares de personas que por ningún concepto le tenían. Ahí es- 
tan Jas elecciones de C iceros ; ahí están las de C iudad Real y 
balainanca. A hí están las de Oviedo que sobrepujan á las de­
m ás en ilegalidades y desafueros. Alií están las de N avarra 
donde so quit.aron casi todo.? los votos á ios ¡meblos do La r i ­
bera, anm eutaiido sin medida el luimero ili- electores en ¡os .-le 
la m ontana , sin m as raz.m ni justicia  que la do apoyarlos n ri-  
moros la candii.utura m óderada y  los segundos la del m iiris- 
teiiü.
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el Roe
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O R D E N  D E L  D IA .

DICT.VMEXES DE I.A COMISION DE ACTAS.

E n  consonancia con cl prim ero se aprueban sin discusión 
las do L o g ro n a , y se admito á su electo el señor G arcía

Ire v ia s  algunas observaciones en el preám bulo del dictá^ 
m en , opina igualm ente la comisión de actas que se ap rue­
ben las de B on teved ia , y  se adm ita á su electo el ' 
F a ltón .

E l seuor C A R R A S C O  : Sin em bargo de que las cnest. oues 
de actas son ademas de áridas y cansadas , desagradables en 
d em asía , para cualquiera perdona delicada y  suscepti we 
porque son m uy ocasionadas á rozarse con cuestiones persona­
les , yo reconozco, señores, que después de unas elecciones
generales, y  de unas elecciones como las que se acaban de v e ­
rificar, son del mas alto in terés político , y  que en ellas se r e ­
asume principalm ente la situación del p a is , asi como su m aní- 
nesfa tam bién la verdad dcl sistema representativo.

Yo tenia, se ñ o re s , ademas un m otivo especial y  podero­
so para tom ar la palabra en las cuestiones de actas. Sena­
dor por la próvincia de Badajoz, cuyas elecciones descuellan 
entre tod j  las dem as por las violencias y tropelías cometidas 
por aquellas au to ridades, y  que han adquirido ya é n tre lo s  
atentados celebres de esta época , luia triste  y  nada envidiable 
celebridad: yo tem a la obligación, rep ito , ue arro stra r todas 
esas dificultades y  repugnancias para  salir á  la  defensa de los 
derechos y de la libertad de los electores de aquella  desgra­
n ad a  provincia, tan arbitran ,! y  e.scaiidalosamt nce vulnerados.
1. ero las actas de Badajoz me Imbieran im ouesto con est.a 
Obligación, el deber do ceñirme mas, cl deber de p resen ta r k s  
hechos con toda la desnudez posible, sin uingm ia am pliación y 
.sin ninguna o tra  clase de consideraciones políticas.

No habia yo querido parecer en este recinto como nno h a ­
cia causa do partido y  de situación las actas y  los hechos de 
una jiroviiicia on que pudiera creerse que mas riue razones i-e- 
ncrales y de bien jiiiblico, mo estim uiaban arecciono.s perso­

no, y  no nuuria estsrmiuo mis consideracione.s fuera del ám ­
bito de aquellos hechos do tan notoria y esc;.ndaIosa ilegalidad.

Pero el haberse suspendido la discusión de las actas do B a ­
dajoz, me deja en libcrlad para estendenno por un catfipo mas 
dilatado de relle.xiones, sin que so pueda iiensar que ii.i rem o­
tam ente me m ueven á ello afecciones personales ó ren-cores ó 
compromisos,con determinados sugetos. Nadie puedo creerm e 
impelido por semejantes motivos respecto á la provin fia cu ­
yas actas se llan  puesto á discusión, provincia, señores, íiuem e 
es personalm ente desconocida. E n  estas a c ta s , scño ies a 
cuestión no es respecto á mí cuestión loca!, ni cuestión perso­
nal; es cuestión política y como tal puedo y voy á considerarla 
con am plia libertad, l is ta  cuestión y  estas elecciones -pueden 
ser, y serán para m í, la cuestión electoral toda en tera Ja dis­
cusión de las elecciones do toda la peníusula.

A l pro testar enérgicam ente desde esta tribuna con tra  Las 
ilegalidades y desafueros que se han cometido en la provincia 
de Pontevedra, al im pugnar en este recinto, y  con lus <loou- 
inontos de acusación en la mano las actas electorales que se

Señor P iL S ID E N T E ; Señor G arcía C arrasco , he perrai- 
tiuo a V. S. hasta aliora divagar cnanto ha iiuerido , y va es 
tiem po de que V. S. se contraiga á la cuestión , que es el 
(lic tam en d i la eomiálou sobre las actas de la provincia de 
ro n tev eJra .

Señor G A R C IA  C A R R A S C O  : E n  e.sfe cueriio, en el 
o tro , en nuestras pa.s.-idas Cortes , y en todas las asam bleas 

m undo , ha sido y  es costum bre a! d iscu tir la validez de
las elecciones atacar la nondiicía del gob ierno , y yo para r e ­
probar ia que el actual ha tenido cii las pasadas elecciones, 
necesito presentar los hechos que lian ocurrido eu varias oro- 
viucias. ‘

Seuor P R E S ID E N T E  : Pues y o , no reconozco derecho 
en j d i e  para obligarm e á  hacer lo que se egeeuta en otras 
partes. A  ja cuestión, pues, señor G arcía Carrasco. A  lis  actas 
de la provincia de Pontevedra.

señor presidente, 
ia de Pontevedra.

. , I • - .......... ...... fraude y  la  fa'sedad ha.s-
ta U 1 punto  quo yo no he cesado aun de adm irar. H e leído el 
ama electoral reíietidas veces y me atrevori.a á  asegurar oue 
SI se reconociesen todas las quo han venido á este enerno des- 

0 su creación , no hallaría acaso una qne apareciese tan lim - 
la y tan  legal. Pues á pesar de eso, señores , si hemos de dar 

crédito a documentos que se han publicado , y que aun no se 
u n  contradicho, en las oleceioues de la provincia de P on te­

vedra no hay tnas que arbitrariedades , coacción , falsifica- 
muñes y todo genero de ilegalidad: el Senado creerá que e s ­
to es ya d e n ijia d o  esagerar : pues, señ o res , sí quiere con- 
vencei&eue lo contrario , no tiene mas que acordar (itio ven­
gan aquí: ‘

_ l._^ Las actas de los d istritos electorales de aquella nro- 
vincia. * ‘

. I ’us^protesías que so hicieron en la  ju n ta  geucral de
v̂ SC n i Cl Q20»

°  reclam aciones docum entadas quo e.xisten en la
secretaria del Congres® de los diputados ; y  entonces se verá 
comprobado cuanto he dicho y cuanto voy á  m anifestar. L a  
jp u ta c io n  provincial de Pontevedra hizo la  división de d istri­
tos elec j r a  es, sm tener en cuenta, la comodidad de los elee- 
cores , sino la consecución del único fin ijue se proponía, á sa-

H A s io s ,  que eligió para cabeza de
m stiitü  aquellos pueblos en que las personas infiu jen tes esta­
ban com pletam ente a su devoción como en N ig rau , Saua-inio 
L a s m y  otros ; fraccionó porque asi le conven ía , los de° C al­
das de Reyes Bayona, Redondela y  T uy  , y ademas, y  con- 
tra  lo ya acordado y  publicado por ia diputación, fueron 
cías por la misma cabeza de d istrito  electoral 
de Salcedo y Toiniuo.

reaccionaria de aquellos quo ven siempre eu el gobierno una 
calam idad, y que le consideran como uii enemigo público, con­
tra  el cual es fireeiso estar constantem ente en guardia. No, se­
ñores; yo creo que el gobierno, rcpreeentanie tle intereses g e ­
nerales, que uo pueden estar siem pre al alcance de los p a rti­
dos, puede y  debe ser el protector de Ja sociedad, y  .espirar 
benelicio.-a y  saludablem ente á hacer triiuifar su opinión, y 
prevalecer su sistema por medios decorosos y dignos do tan 
noble propósito. O tros han sido los que profesaron ia opinión 
contraria. O tros han sido los falsos puritanos, que cuando no 
estaban en el poder, condenaban toda intervención del gobier­
no, y tachaban de inm oral la doctrina que de-qnies debían de 
Levar ellos hasta el estremo; otros han sido los que lanzaban 
anatem as y  condenaciones sobre m inistros que potiian eu jue^'o, 
á voces harto^fioja y débilm ente, sus legítim as iiiíkiencias” y 
esos otros, señores, en el poder están hoy: ellos son ios que 
acaban de hacer las elecciones.

lo d av ia  resuenan en mis oidos las nalabras d.>l comunicado 
del M as de las M atas, eu que tan agriam ente se censuraba al 
gabinete Perez de Castro por haber sep.arado por m iras elec­
torales á funcionarios públicos qne eum plian con su deber. To - 
davia  escuchamos ia calificación de m ayorías ficticias, escrita 
y  repetida eu m uy altos y célebres documentos, para jusfili- 
car hechos, quo yo no quiero ahora calificar, ¡lero que califi­
cará severam ente la liistori.a. Todavía escucho yo aquellas 
vehementes y afectadas imputaciones de haberse gastado para 
sobornar á m edia nación españó lala  cantidad de diez mil du ­
ros, con que el ministerio Regencia quiso escandalizar al pais. 
lüdov ia  se e.stán fallando en los tribunales cansas segunlas 
por odio de partido, contra algunas autoridades de aquella 
cpciea, por haber mostrado entereza y tesón contra las tro ­
pelías de verdaderos facciosos. Pero dejemos ya de recordar 
lo pasailo, y de com|>arar las épocas, y de com parar los hom ­
bres que entonces se hsillabanen la oposición, con los rai.smos 
hombres que hoy se encuentran cii el poder: no necesito de 
esta.s comparaciüne.s; para que se condenen á si propios, bas­
tan sus actos de ahora, sin quo retrocedamos á lus hechos 
de entonces. B asta exam inar esas .actas <|ue so nos presentan 
sin  quo sea necesario tre r á la memoria aquellos documentos 
n i repetir aqiii los discursos do aquellas discusiones. E u  esas 
elecciones, señores,^ se encuentran toda clase de escesos; ahí 
están, que se examinen, que se lean, que se analizoii y  se verá 
entonces que la violeucia y la falsedad son la reg la  general 
en ellas. L a legalidad la escepcion. Yo no acabaría nunca, se- 
ii.ires, si una por una hiciese td análisis d e sú s  ilegalidades, y 
pur lo tanto me ceñiré á indicar alguna? de las m onstruosi­
dades que mas generalm ente se han comotido.

_ E n  casi toil.is las provincias, separaciones arbitrarlas de fun­
cionarios públicos: apenas hay ui.a en donde no .se hayan 
hecho remociones, trasiegos escásdaloso?, y donde no seliayan 
dirigido á casi todos los agentes^del poder las mas fuertes ama- 
najtas y las m as iisongeras promesas: amenazas y  promesas 
señores, que con escándalo se han realizado después. Las d i­
putaciones provinciales han cometido en todas partes los 
abusos y escándalos mas inci eibles en la capric! osa formación 
de las listas electorales.

X uiu u ptsai ue tonas ellas ; a pesar de las qne pre 
todavía para los últim os momentos para los colegios e 
les y  para las jun tas de escrutinio , los m inistros tei

-----  .... opuiion.
Las mismas ilegalidade.s y  lrope!i.is cometidas en la provin­

cia de l o i i t e v e j a  al form ar las listas c lcctoniles, y en los 
días que procedieron a la ajiertura do los colegios , tuvieron 
tamliion lugar en casi todo cl reino.

i ^ ias qne prepar.aban
electora-

por el exi o a  vista do la .actitud unánim e y de la opinión 
com pacta do los partidos nacionales. La prensa suya esa 
pren.^ade tres periódicos que los defendía, no cesaba de tro - 
n a rc m itra  las opunones , do d irig ir acusaciones hasta de in- 
m o rjid a d  comi-a sus hom bres, y de esparcir contra las in ­
tenciones de las personas que figi rabaii al frente do los parti­
dos las mas infam antes y contradictorias c:\Uimnias.

lo ro  todo esto no era  aun bastan te : era preciso recu rrir  al 
poder iiiismu.

Lr.s que habían arrancado de su m orada al gefe tem poral dol 
L ita d o , para llevarlo personalm ente á bom bardear á Barcclo- 
na , Je tem an tam bién en reserva para lanzar los últimos 
liados proyectiles contra el baluarte  tle las 

E l peligro era inmím>iite para ellos

ve-
opiniones. -i.

la
que apareciese

' ■ ¡ -  . .......... -  1-—-  . quisieron coronar
sene  de sus u icunstitucionalidades, luciendo que aparéele 
como eu nesgo y como iier.sonafmente intere.sada en la dise 
Mon electoral , una iK-rsona que ellos mas que nadie deiiian 
cuidar escrupulosaniento tle alejar del terreno de las contro- 
ver>iiis. L1 que para ellos dobla .ser el inviolable Sa.ncla 
oa«£*^/7í/i¿ de la legali’.lad , fue cl último recurso de la coac­
ción y  de la tuer/.a. Los gobernantes desjiavoridos aciuHeroii 
f  Pji “CIO de B uena-V ista, como en los grandes conflictos van 
os turcos a banta  bofíii á descolgar el estandarte del profeta, 

kos viMre.s de uue.stra Jíspaña de.<plegaron el manifiesto del 
itügente para que los fieles creyentes dt l nuevo iálamisino se 
prosternasen. Pero los uk'm.is miisulmar.es siquiera tremolan 
su pendón sagrado , cubierto de tres ó cuatro fundas : aquí lo 
ensenaron al desnudo y al doscubieitü¿'para m ayor desacato 
par.a m ayor sacrilegio. ’

St, señores; faltaba esta ú ltim a plaga al poder, y  sobre él 
la hecliaron los quo so dicen tan amigos suyos. E l modo el 
lenguaje, la incoijvcnieneia tío tan estraño é im poituno docu­
mento á los ojos de todos los hombres pen.sadores, á los oio.s 
de todos aquollo.s cuyo voto es de algún peso en los asuntos 
políticos, y cnyojUKuo contribuye á formar opinión, el tino so 
llamo manifiesto del R egente, no era mas que una cstemuor.á - 
nea proclama. Considerado co uo medio de iu fln iren  losre?u l-
ados electorales, y considerado como lo q u e  c im a s  particu­

larm ente, como un esciito  infamatorio contra un parthlo im- 
meroso y por tantos títu lo s respetable ; yo rechazo, seuort-  
a nom bre de ose p.aiLdo, todas sus infam ís calum nias : yo .v-
h a v a rf ir in a d n  nn '̂ ® <!ifamacdon aunque le
F R'-'gente y seis ministros : yo digo que fon

^ iiacet:o.«po desm entidas todas osas i-ahim-
Slbo documento se reproducen. Yo
debo decir tmiibien y doclarar en esto sitio que es una alevosía
iccordar ofleíoeam^nte, para desfigurar loa lieglios, y para de-

íion •

. , . . , , , ,, u - u No se contentaron con fijar los distritos á su placer . v sin
líw a ,, y p a .  I  oirá Isy de coavenieooia, iiuo la convonionoia política do ™

tentizando tropelías y falsificaciones en todas sua paginas, me parciales. A l fin podían derír sobro este punto que estaba en
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b ijK ir iiias y  i'V'.-;:’:. Uá prí-.-o>ías, io? iani'’.ntables sucosos tío 
-ocluljrn, ciib:'!’.!! ot.í rivnnln el ierOu !ib>úcrilameiito pre- 
taiiili;; nV'-ii;u e y coiieiliaiior; y ciuuiti.t eli tu,¡.i
el ¡íiiiüiUi lie l.\ m onanjuí'i resiiíiia una voz ijue ulaiua en fav. r 
tlel olvíde y !:i uinoisfia. Yo tlolio reehaz.'u y recbazo eou todas 
m is fiicrz:i-i, li)iiianil() él noiabre de esos iiifoüecs que duerm en 
oa el si'i.iV.eio y de o tre : qo-!, iliynüs de m ejor suerte, va- 
iC'iu lieufij da prlvaci-o-c’s ];or países estraugeros, las ^calum­
nias de lljí-ieidas y ulxusilictadi's con que jior ceutcsiiiia vez 
los acusan ios mi.'Uios (pie en la hora del peligro y euaiiJo tan 
(le ceríja los tanhu, no :-c atrevían á m irar frente á frente ú sus 
noli er'- y lieiiod ’diíS adv. .'íanos.

Yo r’echez.-) todas asuí. infamias en sí mismas, y considera- 
dus coa relani >11 ni objeto ú (pío iban encaminadas, de nuevo 
pido al S<‘iiado que anatcmcitico con toda su fuerza y  con todo 
ol prestigio de su autotidud, esc re-proliado-medio de hacer 
descender al ropi-v.^cntanto iU4 poder suprerno ú la arena de la • 
discusión, al tc'ireiio do I;is mas repugnantes pjlém i(;as. Y 
ilos]»ue3 tendrán valor osos miamos hombres de venir á (pie- 
ja rsc  de los desmanes de la  prensa! y uospues nos p e lira a  le ­
yes de represión contra los editores do los periódicos, (pie 11a- 
múráii dcsoiiciiileuados y violentos, aquellos que lo mismo en 
el poder ([uo en la npysiuiun; lo- m ism o cuando acusaban k s  
pret,enJidas yi«kpi:k3:,,(k otras elecciuqe?, que cuando las co­
m eten !Í m illares; Ío mismo cuando se (juBiiugréntaban contra 
bizajTos geqeraícs, (jiie cuando podían la cabeza da 'o tros .dos; 
lo mismo en Madi-id qiio en el M az de las M atas, mq;an siem ­
pre  la plum a do sus cicritofi qn la venenosa hiel de los renco­
res, que los devoran, y eii la sangro <pie aun parece quieren 
derram ar!

Y  cpn todo eso, seiiores; con todo oso los cleotores no sa do- 
blcgalian: los inuUoa do coacción, ,los medios de violencia |se 
estrellaban tedos ante los cerradas y compactas masas de la  
Oposición. E ra  preciso todavía em plear la fuerza m iuerial, en 
t i  acto mismo do ia votación, y em plear después todavía co­
m o el último cachete la f.il.siíicacion en las jun tas de e.scni- 
tinio. Se cmplca.’üu, soüjres, y lo (pie se han llamado v o ta­
ciones, no ha sido mas que la irrisión, la befa y el escarnio 
do los votantes.

E a  unas partes grupos do fuerza a rm ada, alejaban del r e ­
cinto electoral ú todo aquL-l que no llevaba la contraseña do 
su  partido. Voy á citar, seuere.s si el señor presidente m e lo 
perm ito , un  hecho que no ha ocurrido ea la provincia de P o n ­
tevedra, pero que os atroz. Hablo de M o tr i l , señores , pueblo 
de lo ,000 ahilad en la provincia de G ra n a d a , donde n vist.a 
líe la autoridad , se arrojaron á balazos ‘del d istrito  electoral 
á lo.3 electoreá i í j Í  partido raouár(iuico-cüiistiti''eional; crim en 
liorreiulo , sen ¡rc.s, (|U3 hasta ahora en E spaña no habiainos 
visto j.araas ! En la provincia de Pontevedra la íbrm acion de 
las mesas el p ü n icr día de elección , se hizo por medios ileg a ­
les y  violentos.

E n  míos puntos^e con tituyeron estas por los alcaldes y  a l­
gunos poquísimo:; electores do su partido.

E n  otros so señaló jiara local, sitios t-in reducidos , que an - 
íicLpadatiicnf.e .30 ocuá.iba ])or los |iavcialed de ia au to riila i , y 
por si y an!-;- sí , hicieron la voiaciini.

E  l T o n .iu j el juez  del d istiito  electoral , viendo que ida ú 
perder la  v^t-u-iu-i de l.i m isa  , en el [irimer día no ipiiso que 
! ü cousíituj-cse , despidió á los electores , y lo diario hasta 
el »ig'¡iente que se ¡H'esontó con fuerza a ritu d a  d d  provin­
cial de Oren.se.

E n  el distrito de R  'd o n d d a  , los individuos de la  m esa ce r­
raron la puerta  del local un  dia que los acomodó para  sus 
lines.

MI colegio electoral de Caldas de R eyes tiene G7i electores; 
lie.-p cu el acta so ha supuesto que em itieron su  voto 790, 
esio e s ,  12'J mas que los que realm ente había.

A quí tengo , y derpues pondré sobro hi mesa ti’es riiclama- 
c liuos d i  varias electores contra ese fraude , y haré  notar 
id Sonado que ep una d<5 ellas viene la lirma do un com i­
sionado de distrito  quo asistió á . la  ju n ta  e lec to ra l, en la 
cual hizo la corrieute protesta ; pero no fue adm itida por los 
(lemas.

'P e ro  log comisionados de los di.stri.os reunidos en P o n te ­
vedra pa ra  hacer el escrutinio general, no quisieron adm itir 
n inguna da h s  protestas que se presentaron y  ae asegura en el 
acta  quo no hubo n inguna reclam ación. Poro existe, seuore», 
y  yo ha leído una protesta do 213 electores que m arca deta- 
Ihidamaiitc las nulidada.s de las elecciones de la provincia do 
Pontovedi'a, y está escrita en un estilo tal, que en mi opinión 
cuanto Jico es la pura verd.ud; voy á loor al Senado, unos 
IHiCfls reugluncs de su piiiicipiü, y al mismo ti-.-nipo lo haré 
no tar que este dociuno.uto so ha publicado hace dias y  nadie lo 
ha contradicho.

D ice asi: (leyó)
Y  recuerdo taniuiea señores, que.el 11 do octubre de 1839 

se proseutó coran . argum ento  contra las elecciones d-o esta 
m ism a provincia la imposibilidad de que hubiesen tcniilo tiem ­
po m aterial para  votar cu las horas de lo.s cinco di as que marca 
la  ley, los 10,617 electores que entonces habla. Pues si en- 
ti-nees so creyó imposible, ahora que aquel núm ero detV íctores 
h a  crecido en la raism.a provincia hasta 21,23-1, ó lo que e.i lo 
misino , .se ha aum entado con 4,Gü7 nías, se debe considerar 
m as im posible todavía. Yo no m olestaré al Senado con refle­
xión n inguna Mobro esto; pero rae tom aré la libei-tad de leerlo 
e l. discurso (lue.cQU este motivo pronuueió el señor H eros, no 
solo porcpio lo dicho enton: e i por este señor .senador es infin ita­
m ente mejor y mas oportuno que cuanto yo podía ahora m a ­
n ife s ta r , sino quo sus amigos políticos no rceusam ii tan  ro í-  
p-:iable autoridad, dice asi: (lee el diseurso del señor í  leros.)

Señores, miremos ftstos negocios C3U serieilad ; ev im ino’Oüs 
esas actas iuiparcialm ente y anatematicemos para siem pre esos 
fraudulentos inedios que tanto de.sacreditan el sistem a consti­
tucional.

,  tivo es k  elección. Í j-i vU -uíel sisteuiu ri'pr-escnlalivr,, no >■■> 
nuis que la verda l d rl .'i-ivma ch' -íor.i!,

A ' i  lo han coiiucldií toihw los (p.ic han íiueatado abuüric; 
todos los que llcganui á llo^i^lil■le.

CuonJü Cúrlos X . iiitcüió variar La ley |;olÍLiea do la Fi-ai -
cía , no suprim ió ningún a rtícu ’o cortóütueionrfl.üntre lasu u -, 
denanzas que le luiizorou del truao  , había uaa 1-jy de olec-cii -
nes , y  una ley que no tendría p'jr '.re s , los ijue toni->

/d'ár r.X-í, y J-o no pil.'(if> en honor (io ha Vanhid y de k  cJsnc-* 
titn d  , lu v a r  hi j)ru|iiedad de -.-'la palabra , porijiie forzoso es 
c JMVüir Cii qic-‘ remiel.iuí .--un lu.> (juo m atan ;i los gii.irdias do 
]).;bcio y hacen siivar s-.is balas ju n to  ú la cabeza de su 
reina.

Kl'.'Cuor C A K .u-^SM O : N o fueron .ellos.
I§ioi-:uior. Per-) oran 11 i-.ib.'za, y  es ig iu l. So ha (r.n lo

hr. han sido víciim.a’. ó osfiin ¿.‘patriado í 
’ r.iu que lio sabian^ donde estalxui ; que cum.*o *

! U ¡i á.e ik-doii á  una sonora augusta  que ii.idio ha voneríalo
aquí.
en ^ p a a a  mi.'Uio. sr-n u-. s ,  ̂ quién i'-thiguiv'i í-n nucstia  

m onarqtiía‘'l:i instiíut-i..,. vio 'as (Jóríes!’ N o fue proi'i am eniu  
la jo n k d a  de Villalaz, C.írtes hubo on E q ia ü a  después dé’lL.- 
dilia y* los reyo.s sucesorés de C.irlo ‘ V . no l.is auolitroii ni li. -
jaron de remiirla.s. Q uién Las aíiuic'»? ¿ ( iu ién  las tornó in-

4. L( L-tU 04.11 •
N o q-aiero, aeñores , domiileiar otras muelias violencias y 

tropelías qqe se lian cometido en otros muchos puntos, p rim e­
ro  porque no se me perm ite , y segundo porque es ta l el terro r 
quo las am enazas de las aatorida-les han  üifumUdo en los 
piiebl-.s, que las'personas contra quienes se ejercieron, al tiem ­
po decoüiuaicármeIa.s, me ruegan no las publique, sino deseo 
cansarles nuevos padeciuiie-itos.

P or lo tanto, señores, InbLiré solo de la ú ltim a ilegalidad, 
y  ¿8 la ú'.tUná fuerza. D el derecho que se han abrogado las 
ju ii t is  do esenuinio:, de anular por .sí, y ante sí las votaciones 
de ios distritos electorales quo m as les venia á cuento. Abuso 
es este, señero.', ipie b..&ta por eí solo á  dar en tie rra  con to ­
do el eiuficLo del sistem a representativo. Abuso es este que ya 
(*n el din ha uboiiúj do hecho ci principio constitueioniil de la 
elección directa, .y el derecho individual de los electores, ijue 
n i aun las Córtes m isau s pueden anular. Adm itido una vez 
(pío los comisienadüs de loa distritos pueden escluir del e s­
c ru tin io  las votaciones que les plazca ; .los comisionados esc-ru- 
taduros, son los luiieos y los vcivladcros electores. E ste  d fre - 
c'.'.o quo las ju il 'a s  de escrutinio se abrogan , es un.t infracciun 
iiianUieata üe la C ous 'itu jion  ; .es una usurpación escandalosa, 
(juc nosotros no debemos consentir. Los comisionados de los 
dU tritqft,están  solam ente para com¡>ulur los votos; iio para 
c:il¡‘L::irloi iii anularlos. N i las C órtes m ism as tienen com.o 
ya he dicho c 'c  derecho de anulación.

Los diputados y senadores, que resultan olocto=5 en eseru ti- 
ii'os voriü.'ad'js bajo eso.s pria.'ijíios Vfrdader.vmsiite subver­
sivas, no so.i diputados ni son senadores coiistitaaionales; no 
han obtenido k  m ayoría verdadera (pie los dá su carácter y  su 
ri-uresoiitafioii,

Ao, scñ '‘;> 'q ,no  hay senadores, no hay  rcproscntacion na- 
oionai', le ,il¡iua y verdadera, d-spues de unas elecciones como 
las qu'. se acaban de verlticar, como la s q u e  acabo do descri­
b ir. N u hay mas quo farsa, no hay m as (juq fuerza, no hay 
m as (p-ie d-.í.qiütÍ'mo. S i se i-ancionan todos esto.s atentadas, 
la  CoiutíLuclon y la representación nacional concluyen, sino 
se pouB uu pronto y eficaz remedio á este cLincnto do m uer­
te  quo á toda prisa le gangrena.

K¡, señores, la rcpr-esontaclen nacional concluye, el dia que 
les  pueblo.3 lleguen á creer (y  cuidado que ya empiezan á 
crcerl j) , que las e.’oecioue.s no son o tra  cos.a que la fuerza.

E l sistom areprescnlalivo que no es mas que una transac­
ción conlínua de I0.3 partidos y iL- Lis opiniones, se eslinguo y 
m ucre s i^ v ilo y  desautorizado, si continúan las elecciones 
hiend.) lo (['.10 ae.-ib.r.i de ser.

E s pre:-¡so d(>cirlo con franqueza, si bien con harto  dolor, se- 
ñor>=8, sobré ei . i.s'.oaU i'cpros uitaiivo ha c.ii.lo en esto.s últi-

teniil) la niour)r orden del gobiorno par.v intervenir en las
elecciones. Una sola luibo, y fue, q.is manda.so el luimoro de 
catuUd.itura5 que circulaban; !a c in l  c u m p lí, rem iliendo los 
poriódico.s en que.estaban impresa.*: p.ied.) asegurar (i'.io igual 
conducta se observó respecto á las de-n.is auíoridad-ef-, á las
que no so liiz > prevención do ningún género; y t;-;uándosc, .se- 
cures, d-e ese pais de C a ta lu u i d ía  le t i i t a j  jqeiUo ba llie io ja
e ra s te .

Volviendo ú P on teved ra , recordaré al jS m a lo que se h 'z j
una adición ;í la ley electoral , ampliando el dereclm do elsc- 
toces ú los quo tuviesen una yu n ta; y  r-jcordvré igm lm e.iteyunta
que sabido e.s que en a ]uclla provincia hay lionnres q u í tie- 
Tim» nn ru5it 1-7,1 iiiviu'nin.'Tnfi'1I.-1 tiona - V *.i;i miibaro-i). man-ncu un pedazo insignificante d 
tienen en el una y un ta  y c in tro

, y sia  embargo, m.an 
cerdos y otros unimaies.

Por n tc , lio están mis dul-is en ipie hayan votado

moa tiempo.* uu desereditu inmenso, y  yo vco_, con terror,
creer J cundir dala día esa opinioii qu'! lo ridiculiza^ y  que le 
desprc.da, opinl’jn, señares, que puede matarle priiiier(3 quo 
la  q-jc le aborrece. ¿ Y  ená! es lo (pie mas,ha contribuido ii 
crear y  robustecer esa opinión? L as elecciono.^, la mentira de 
Jas cleccionL.s. ¿Cuál es ol íinú-o y  eficaz medio de rehabilitar­
le  V darle vida? Las elecciones, señores, nada mas que las 
elccciync.i. El piiiicipio fiind.uneuíal del sistema rcpretseula-

muclios, sino poc.)s electoro.3; y  desoaria ([Uo eqieráraiuos un 
breve plazo k  venida de esos doeuincnios , ([ue. nos quitasen 
todo escrúpulo, y  que examinados por la comialou , nos pro- 
seatáraii d.! nuevo su dictamen.

Creo iuib ;r d,ido lui.a prueba doi deseo que to los tcnem.is 
que la ley  electoral sea una verdad, y (pie todgs i.is autori­
dades cumplan con sus debares, coadyiivaud» á consytfuirio; 
poro debo recordar que. lo j defectos no están siempre en Lis 
ipyes , y  sí en los hombres. Ilubiora deseado que el scuur 
Carrasco s.a hubiera circunsciiti». al asunto do que deli.ia tea-, 
tftrse; pero ya que no lo ha hoqh'» a-’ i , nía lu  s iik  preciso se ­
guirlo en cuanto me lla si ío poaibk , y  pato á hacenno car­
go de lo uvas notable de su di»cuj.su.
’ IÜ8 verdad lo que dice S. Ü ., que la lib.'rtj.'VJe juipronta 

S5 está cayendo; pero yo digo m aá: digo (pío mo tumo que 
(jiiiíon lí pedradas ia libertad de im;)roiUa. ¿ i)e dóndo moa el 
descrédito en que se encuout.'a ? Vieno Je c.-.a lihurud des­
enfrenada para quien nada hay 5;igr.adü ni rospetable, ni la 
virtud mas acreditada, ni los servicios mas puros ; que so in­
troduce en la vivía .privada y  va marcliando ó oorrienda :í un 
aidsmo: jam as legislador ninguno pudo pensar q u o s a u n íia  
de ella con la latiüaJ quo se hace , ni (¡ue *iz viera com> arma 
de ([ue habían do valersu las pasionos y  los (pío calculan y 
medran con nncstra.s dcsgraciis : ni pudieron pausar que lie-
gáran á escribir o m u  se atreven á luecrlo lunibies sin pre.»- 
tigiu , sin fé política , y  pagados para .piitani.)* 1 1 libertad
que hemos conquistado con nuestra sangre ; ’L-/:'qu'a da onre 
heri.las que te n g o , nueve han sid'n ¡lor e bi. i o u ü ip i ie r u  
que nadie tenga f.icuita l >le do.s.acre.litar á o tru  i.iqmncuianío, 
y  m ucho mas me duelo do (pvie esto !o hagan com etcianlcs (pío • 
brados , abogados sin pleitos , y  ulro.i m Leiablea quo vian-aii 
á buscar pan á M adrid y lo ganan uitrajaudo lo mas sa.>rra- 
do , escondidos en una boardilla , valiéndose de .una jica ra  por
tin tero, y  guarecicudoso detrás da uu mercenario (pie ú ve­
ces no sabe ni aun escribm ; do uu hombro que tiene uu u.'icio

si.íiiUicauíe.s? ¿ (¿uién k s  híz.) desaparecer ? MI método t-lee- 
to ra l, seuor...s, y  el poder absoluto entronizó cu J'Lpaua, 
p(}i‘qfie”e! poder parlamentaríío , no es otra co a ([ue el poder 
electivo.

Pues á eso mismo ca.Tiinamns ahora, señores, pero caml- 
namo.s mas r.ípuiameiitc todavía. Lo.* enem lgoi ,del «.-.tema ' 
constitucional, no tienen mas que euaiUvle(.er delante de lo 
qpe pasa ,• para verle cstinguidvi. _ ■ ,

Y o, señores, quo he consagradlo toda mi vida ákí'Sf.Ezaeioa 
de im pensamiento de libertad, que ha sido desdo mis prim e­
ros a ñ o s, mi constante espcrapza,, y  mi fiucñv) , dqratio , no 
dejaré que pe'r¡3zoa, sin-lüvautar mi uébU.voz uilontrap ten­
ga aliento, contra .el nneim y  bastardo alisulutismo con ()uj 
se ])retende reemplazar el de ios Toiquem adas, el de los A l-  
berónia , y  el de los Calomardes.

Pero , señores , conozco que ya  he molestado dcmiisiadi) al 
Senado , y  que acaso no haya gustado á todos cuanto he d i­
cho. vSentiré macho que asi sea, pei-o síryajne de disculp.a que 
por el poco tiempo que ya  ooup.aré estos líaucos , est.iy resuci­
to á no ocultar mi.* temores ni ésper.iuzas n los pueblos que 
represento. Por lo demas , el Senado ha nido cuanto he te ­
nido el honor de manifestar acerca de las eU-ceiones todas , y 
mas partieiilarmeute respecto ¡í hii de la provincii de Ponte­
vedra. A h í están las actas, señores. En Pontevedra y  en el. 
Congre.su de los dipiitr.dos los documcnlos ipie prueban los 
hechos que he denunciado. E xim íueso todo iinparciaímonte, 
y  después , resuelva este ilustre cuerpo lo que crea mas justo 
y  acertado.

Se suspende la discusión , par a  dar lugar á q u e ja re  don 
M anuel G arcía , sonador por L ogrou j.

Verificado esto , sigue la disensión , y  dice : ,
E l señor S E O A N M  : Dilicil es seguir al señ ir Carrasco en 

todos los espacios (jue ha recorrido, ¡lorijue seria necesario 
dar vuelta á todos los sucesos ció España .'•i habla do hacetst} 
con la latitud conveniente. L a  primara idea de S. S . h i  si-do 
un discurso de oposición al parecer contra ol sisteui i vigontí, 
contratos hombres que dirigen los destinos d é la  p atria , y 
aun contra la legalidad de lias cuerp.ir leg islad ores, y á  su 
eons'ecuencia de tos actos (jua de ello.s emanan : he dicho :il 
p.arccer , porque 1 1 0  pueJ-o cr..‘cr que S. 8. sienta cuanto ha 
in un tostado', y  lug'> e.stc'dcbi lo honor al sen ir Carrasco.

Pero al ver la generalidad coa qua h i  iiablalo da la.* eij-?- 
cioncá , sia mas (lato* que .su pdab.ra , m-iy re.*pctai)le para 
mi , jiero qus n.i me i:ic;Ína é participar con igual ferviir de 
sus opiniones ; habré de co.itestarlo i.npag.i.ín..to!a en lo que 
crea ccnveiiiento.

S . S . nos ha entretenido con.una porción de encslioncs qua 
no creo fiel m nnento; y  respolvatid-o yo el talento (ie su.se- 
ñ.oríi y  su práctica ca  el parlamento , soy d í opinión (jue liu- 
biera debido tocar las mas de ellas en la discusión de (Cou- 
tesMcion al discurso de la corona.

' Circunscribiéndome pu“S , á lo que creo m.as inecesario, 
digo que opino como S. S , por la cünvoniom'.ia deque se sus­
penda la discusión de las acias de Pontevedra, hasta (jue 
docuineutus suíielenteH puedan tranquiiizar miestr(.'j cscrú¡ni- 
¡os. Pero el señor Cbrcasco ha ido m.is adelante , condenando 
en masa las olcociones por la* q.i.-! son scuadoros uuva mitad 
do los presentes (lediiciéndose uatnralmeiife que debemes 
nuestros nombramientos mu* bien (pie al voto linre do nues­
tros comitaiues , ú los mínelo.* del gobierno , á  k *  violencia.*, 
amaños y  bayonetas ; ó lo (juc c.* lo m ism o, cree que lu - 
mos cntr.ido a jui por la pnerui falsa ; yo me re.*pciü lo sn íl- 
cioníG, señores, \i?ra asegurar, que si *.> pcnb ise (jue k *  do 
k  prtvincia que m i ba iiour.nl.) con su* siiíV.igins adulecLiii 
de una sola (lo esa* taclias, saldría al momento pnr aípieüa 
puerta, con lu firmo respineioa do 1 1 0  entiur si n i Ihnpio de 
to.la mengua.

D ifíc ile s , digo, seguir al señor Carrasco en sus pormeno­
res; no me constan toíLis esas intrigas y  raancjns do <¡ue S . S. 
habla; pero me llama la atención que en medio do e.*e trasie­
go que so cita, haya sido el gobierno tan desgraciadf) que en 
todas esas p.mún da* haya perdido k s  eleccione*. Me veo obü 
gado á pruiestar .solemnemente, corno senador, sohUdo y li un- 
bre do honor, que ninguna coaeeion ni inauejo .alguno se ha 
ejercido en la provincia ¡le ]3ircehm a, ni su gefe p.ilitico ha

ci.;.;.iyo, ccmo.tengo.dada* repelida* pruebas, a.vcüturando 
por ejía varias vece* rai vid.i, y aun mi reputación m ilita:: unos 
io'sa'.icn, lo ignoran otros, pero yo .estoy sati.sfccSo de lu icom - 
p.)rtiu.ii;enlo, y e*to me icista.

Aquella •.eño:'a renunció solemnoaiante hiregc'nria, no volo 
en K*i»aua, si qua tam biju desde país estrangern, amiucian- 
<lu ([ue no (¡iiaiia encend(?r de m iivq k  guerra civil. Yo h igo  á 
aq.iei roble proeq^^ tp ln l-.r justicia (luo so- le debe, y  oliservo 
(lue bl 1:) mi'l.jnes de ospauules in-,rocían (ine se les dijera.

j daban diez año* á que se madurase k  brevi. 
j iSé (pis se k s  eoinunicó lo que yo digo sé 
I ci.so , y  hubo .(luieu vino á asegurarme q̂ l̂ ¡ 

á ¡piien cuutcst'é que yo sabi.i ¡pie sí , y reiteré 
cia.* desgraciadamciue inútiles. “‘bjh,.-

Ml señíjr I^AS.-^AA: Lu comisión reitera «n 1- 
Pa.saii á ia comi.'ioti de acta.s varias protesta» 
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(jue bi \-> miu.jnes ue ospauules in-,rocían (pu 
i'.jino .«e liizo, que ya  D .jñi M aría Cristina no tr.i R(?genle d(3 
E ip añ a; osos mismos 13 millones debían merecer tambion q̂ ue 

•eitaiuto el tesiamciito de su e*poso y  lo* demas mo'tivo* <]ue 
pudiera haber, se le.* dijese despee-, que sí; ¿y no 1 u iler t : i  lo 
mejor y  mas bien he^^O|,l^iiqrlo^iy ipuj io.que se hizo'? iy cuau- 
(iu! cuando cmjie/kbarllás i^can.sar de k s  exac-
ciüuesy afanes pru(!uti¿üg ifer..k.ign/}rra.c'ivil!

Otro puotii, aun c'.niiulo mu.v por eucima, ha tocado el seiior 
C.irra<co c,m relación al snd^'drl Estad-), haciendo responsa­
ble* á los ministro* y  diudouijs u.ia milésima edición de esa 
am-ilgama heterogénea ,de perió.Jic(?s ¡jue so han unido, y  (¡ue 
se entretendrán en leer tos aficionados á tos de esa clase, cuya 
manía no he tenido yo nunca; ponpic contestará sus injurias, 
ej.dartos-ihiíi' inipo'rtanciá qíie 0 0  tienen; y  dárles ó pedirles 
una satisr'accion personal no ineucomoJii, pues no puede en­
contrarse entre eliu.s un hombre digno do medir .su es[)a(k 
conmigo ¡ lo único que debería hacerse seria bu.st-ar un e.spa- 
dachm para que se batiera con-eltos, y  si no quciiau (^uejlcs pe- 
gar.i nna¡>aiiza por mí cuenta.

Cree td señor C.irrasco ()ue so amenaza á U  nación , y  solo : 
f.ie á e.;a* fracciones , ó ui j >r d icho, faceio.ie*, en que están 
divididos los que apurentau defender ú I.*abcl.

H a  dicho S. S ., y  lo siento porque no le creo rcvohicíona- 
rin, (jue no aprobó la ida del Regente á  Barcelona; y  sin em­
bargo 'a.[u,-ik detenninaeion ap.agó en su nacímieiuo la guerra 
d r il  quo volvía ú e:icj:utorse y  que «o hubiera om iioiendo 
rájiidaraente á SevilU  y  demas inmios donde habia nuterialcs 
prepar.id.is. S. S ., que de*ca tanta recliu id , lu  debido apro- 
oar aquella determinación.

Con redacian á la grande e.sferllid’.d que iu  resultado de 
las (tos úUi.nas ¡egisiaturas , ilebemos fijar k  ateucicn y c o ­
nocer que ella Ca cl verdadero de;-c!'éd¡to dcl sistenia repre- 
sen.Eativ-i, al considerar los pueblos en (¡ue des¡mc* de ri.a-iadas, 
existen l -s mismos defectos que antes iiabia ; p.;r 1 ¡ cu.,1 nada 
llene da ea(ririo (¡u; se can<en y  no envión m,is re¡)re*enta- 
cion nación I (¡-ic ¡ilensa en to lo  ine.ias cu 1 > i¡ue debieran.
A  evitar esta dc.scrélito e* á 1) (jue debomo* contribuir con 
toda* liuistras fuerza*, porque se me parte d  corazón ¡ 1 ver 
(|uo cuanto h^mi)* Ir.abaJ.ailo _y euiuitos sacrilii iu* heino.s he­
dió sear. iiiú 1 •*, y  (¡na va lí Ikgar el dia de m l l*clr to-Jus 
u'.ií'.sfros c.Lnes.

lluego é l i  (-omisión que retire su d'ctáman liasta que haya 
ma<,antece huiíc*.

E l señor G A R C I.A  C A R R A S C O  : E l  reglamento con har­
to sentimiento mió, no me permite res¡)ond.-r al discurso del 
señ jr general Se ane ; por lo lauto habré necesariamente de 
éeñirme á hacer alguna.* rectifieactones, y  á re(;li:tzar una alu­
sión psrsonaL l'h señor general Seoane , lia tUclio (¡ue he re­
cordado una llaga que todavia v e r ík  sangro , y  que no debia- 
liaberla tocado. Parécemo quo fue oslo lo (¡ue dijo S. S . Yo 
coutcsíaré á esta i;u:ul¡)acton del seuur Seoaiie, ijue no he f i -  
do yo qnié:i tocó ni abrió mievamentc esa llaga. Esa Ibigfl, 
señores, se renovó últimamente en un documento de lo.s mas 
importantes de la era ¡irerv.nte. En el nianifiesto dado á la na­
ción por el Regente fiel reiiu', y  firmiuL) por sus seis minis­
tro.*. Eli LS-3 manifiesto, señores, se insulta, se calumnia, se de­
signa y  se traía ele regicidas, á  un gi-Hii número do houihres 
valientes , y  por t-autos títulos ruspeiables: hom bres, señores, 
m uy dignos de (¡ne cua:it¡js conoamus sus virtudes, .*11 valor 
y sus simriíicios ¡i’)r la ¡latria , respetemo.* cuando mono* su 
niv'm'uia y no Eurbcruus mi repodo y.i. Y  debo también añadir, 
(¡ue c.-íu catiuunia atruz invjulaiU  contra hombres tan iu.iig- 
nos, tan leales ú la i’eiaa y que tantos (lias do gloria dieron á 
l:i iiarion es¡iari.;la cuando couibati-rroii q)or la libertad , e-¡as 
calumiii.t* vosa* imputadoiies ríq-ito, pudieron distuilpu-se 
en la m iñ'iua de! 3 de octubre , cuando el gobierno, sin sa­
ber el re.siiltado qne poJ’an tener su otro.s ¡iir.no.* la.* ramiii- 
eaci Ki-j* qne so suponía á 'a  insurrección, (¡ui.'ieso deouneiar- 
k  como un atentado directo contra la secundad y  k s  vida.s 
prei.io.sas de nue.-tra Iteina y  de .su A ugusta liennaiu. l ’ ero 
nadie creyó entonces mismo (¡ne tal fiie;*o cl o'-jeto do lo.* (¡ue 
cu la ndcíio dcl 7 acudieron u P.i'urdo. E l .seutimiento íntimo 
de lo* partido*, no (lió oido.* ú esta vulgaridad, y hasta cl inas 

i'anzado ¿n ideas democráticas, negó abierta y francamente .*11

I / i  comisión de actas propone k  aiivohacion d 1 
do y admifdon del señor Rodríguez Busto. L m 
admisión del .señor Arta(4io. “

S<.

asgdtiui'ento á tan gratuita y  £pav¡o:iad?. su¡)Oniclin. Pero vies- 
pu-.-> de d i* añ de'pue* (¡ue ¡ei g-ibiemo ha ¡¡o Udo averiguar, 
V (1110 cu España i.i cu Euro¡ia , luidic ignora ya k s  causas yy quo cu España iñ cu Euro¡
:u* Ihicv de aq'iel intento ; dtí*pncs (pie muchos de .sus acto­
res íusiviu iute.'rogados y  condenado*, lecluzaudo tod-is ellos

■ ’ "  y después 
aron

1 1 sirp isich.m eou i¡-jo .'O quería agr.nvar .'it (tolico; y después 
en ÍÍ-), (¡m todo.s los quo .sufri.rmi la úlnma ¡ cnu, exakron 
ta>iil)ieu su último susp'ro , dando vivas á su leina , es cir.u-
do inerií);*, scTnrc*, ¡>uco generoso, de paite dolguhlerno (¡ue 
vne:-.-iá ro¡¡ro lucirla.

N.) , señor,'* , no fue sin dud.a esa prociu-.a v id a , el ob­
jeto contra que se alzaro.t lus iiom ires de ocLubre. Aqtjollo* 
li iinbres ilustics cuyos nombre* no re jmedeii recordar sin Ir- 
grim.i?; no fu.-rou nunca asesinos id legicidas. N ó. J'.n cl al- 
mr del geneiMl León, y  demás coíU|)au.-ros .le desgracia, no so 
u!i;i;rí ñuiKJacl pensamiento (le uu p a n iei.iio._ ,

l'hlos llegaron desden.isamciito ii.ite su* juores acusación 
t.'iu a is'ii da, y cuan l-i ellos k  nGf,aron , señore.*, lalsn e.\a , y 
no debía re|u';niu.'i;-s3. Peiá¡U3 sí, señóro-^, í l  generti Lc.iii, 
(•I briga iier Q -froga, y  «us demás compañeros de iníurt.unio, 
hi)m!:rr.-i c a n  q Ue ]>:j:!íau .'ublcvar-ie 'pero m íti'ir juiít,',’-;. Si.o.u- 
to','Serrife*, haber ¡ifuniiuclad.) c,st(>s uoiiibre* , porqu; ellos 
esedún do!oro.*oj reimurJos, y  afectan ¡íroFundamcute mi alma. 
1 .........................
V

á del h fñn-i^c.lcríl'S ep i.io ', nodia podido me.uqs. d e7:0 :1:110- 
ersu tárabihi^' aT r coVdar cl valor, k  Ieahád_, lo-* Qniineutos 

.ji-víeios , y his (ImiÍ-¡Íí retovúintes ¡jrendas de.iVpiol|uS ho.iibj-cs 
O'ú’ l a j p tv k  cón cuya a n iis u d . 'é l  ¡memo tí.-ñ.jr
S ,'o'.h-v, un* ^.i'd ielio  itiifi se Iion rj. !.

A.*i e.s, * uo-.-e*, q'i-ii.» sent; lo vivsrn.jnté'ói" al seu.jrg.-3-
n*?al Seo-uie (m u  ¡ue de hiugm ia laauera ce,¡30 yo (¡UjU. tal 
íh ?u iríiecci >;), y m ' c;e.-n jlazeo ou luicor j.n*‘,id a  á sou- 
ti:-:i;er.t i-'-) 1 -. u 11b.r.* ■ al parn.íer de (¡ue la •«ugre do aquello* 
de,*grát:ihíto* no iui!--Íei-u í.l-> m.-zekda-cou |a ' l e  ¡o* demá-' '¡i.(# 
oifuvifiion'en ü;¡uel uii.vímiento. Pero , .seiiur.-s, ¿uu ba,':r,( la 
sunere vertida? ;'No imbó sobradas viclima.* } a? ¿So qulcrcuting re  
lua* tod.ivíu?........

Pd señor S E O .^ N E  (en voz baj O : Eso 11.') : ( j - k  no h u ­
biera h a 'd .ij ' ninguna!

M! seño-rG A R D IA  C A R R A S C O  (sig'.to) A d  lo^creo dcl 
Sru'ir S-íoane , y \y.iv eso salvé su iutencio , l’ci-u robradu rU 
.'vr luib). Aeíir.léiii.jü >*. señores , (¡:i'3 mt uo-gtiicuulo uiu'go

mas vil que el de verJugu , por.pie este al mcuus venga á 
la sociedad.

E li las provincia* , lao ra  de lo* círculos de osta cap ita l, ca 
donde se toca maa im aediatam ento la degradación ou (¡ue h ui
caído sem-.‘janlo.* hombros , al querer am algam ar opiuloua*
<¡uq no es ¡losible ; opinion-e* , por cgeuiplo, de liüuibrc.i qiie 
se dicen republicanos y arrastran  por el suelo la coroaa de 
Isabel , con lo qU(í ostentan máximas (li.uaoLrahnonto jo¡iue.*- 
tas ; tenemos enemigos por tuda.* ¡ la i le s , entre ellos lo.* (juc 
estaban acostum brados á tener en tu te la  ésta nación, y (¡ue.'e 
valdrúu para continuar do todos los luedios, incluios los do 
crear eso* 'partidos republicanos que m lenteü al ospresar lo 
que llam an su opinión; pero quo desgraciadam antc lo* creerán 
m uchos incautos.

E i'.una  desgracia ¡>dra raí tener tpic contestar i\ una  especia 
que lia tocado cl señor Carrasco rkin.éndoso á sucesos harto 
o(ile!jres por dsigracia  , y  en que la noble sangre m ilitar do 
muchos amigos míos fue derram ad .i, (¡uedando ¡í. cubiijrto la 
de las personas que los com prom eticrou cruolmoiito. So la ­
m enta S, S. do que so les ilauaúra rogi(;idas á aquollo* dcs-

Ü. M anuel M .nitcs do O ca , como c-l v.liouit; geocral T .xtI- 
ja.*, y sus ilustro* cumpuñeros ¡lereció. (¿10 cl goner.al Ja'uii, 
el brigadier (V.viiM :a, y i.i.s suyos, !a misma s iu r te  tavieiun 
(¡ue Riego, yi¡n3 ^liyaI•. íñorciiios esta.* desgra-ia.', s.-iiurcs, y 
no calu'.nriiémo* lusUi on el *v¡uilcio, á aquellos iufciloes qu-s 
duerm en tu  ¡;az.

fK l .señor Sc..a.ie ¡ ¡ ik  la paiabr:’.)
M ucho siento no poder contOHínr á a’gunas alusiones qns 

.*c h.an liroh.o á k  augu.*f.a m adre de ir.icstra s-iiiei-aiia , a k  
constatila !'iou!i'*chura de I.i naciun e.-p;uo;.'. ; ¡a-vo no c* i:im- 
¡)o.-.) nccMiario, ¡mes .nquelLi osecUa ¡irio.u'sa se halla u una 
a ltu ra  q le todos l.os tiros de k  malcdicciu-ia no hah pjdido 
ni k  podrán rfanca alcanzar.

D iré  ¡K.-r último .al señor general S o ra n e , y en re.«pues!a 
al cargo (¡0.5 uic I n  hecho de u» haber ¡u'e.'cntad j k s  esposi- 
cionesMle lo* ctoctires (to la  ¡irovincia <lc l ’uiuevcdra, aiiñ’.*
de q'te in coinisum de actas uur. hubiese ¡iroicnta.lo el d k lá -
men , (¡ue n ial podiia lu b c r  yo ejecutado lo i¡ius lia «üclio sil 
heñ.-jii.a , cmuulo esa^ es¡iOiicioues no so me eu regarm i biao 
esta misma lu.'urma ¡loc.v* ii.'i'.as a.itc* de norirsc la »esiuu.

Ebtoy fatigado, y liasta ya de leütiir-ar.
E l señor SEO A .N E : Necesito decir (¡uc s-w lau  cneinlj-o 

de (ju(} se derram e san g re , y sobre todo c-spauola, ¡¡ue aL''U- 
sen tanno  para liv-capitiiina general de N alcueia, hizo una vi­
sita  á uuQS amigos polilicos dvl señor C arrasuoy  inius , aiui-

to le e e l  proyecto de contestación al discur*
. . tS t tA . . . - u . - j . . / - -----

Se im prim irá y discutirá 
Se dá cueiit.a de varios riomhraniientos <le riredl

•r(-(;iiios i1(* (•i>;iiikÍ!iin.*í5 íliviti-suis. ‘ "‘Olfei.

-ol

cretiiiios de cüiuiáiunatí diversas.
So cita ¡MM fmtSana , y  •se-^levan-ta la stsiun 
JCrau la* cuatro.

i j  lo * 
H la if' 
a lujo ^
IL

PIU:siüE.VCI-V DEL SEÑOR (¡IRAI.DO 

Sesión del í8  de abril.

Se abrió á  i a una menos cuarto.
Se leyó y fue aprobada cl acta de la sosicn antefio:

KSfEDIHXTE.

'  Pa-’.-iru.) á la comi*i.'*n d e  acta* los siguientes docu* 
1 .^  E . a-til de su noinliramiento para liipiujq,

pi'/vincia de ííuc.scaque presenta el señur 1), TjiBT,f ]
■2 .,® l 'm  reclauijcloii de svls comisionado* de 

U ¡ r.)vint-ia de Giiadalnjar.a contra k s  elecciones de 
¡iroviiuila.
. Y 3 .^  U na n.*po*!cion de varios e!ectori'.s de I.1 p,-,| 

de Oviedo a[ioyando ia validez de aipiellas eleccionef *

'O R D E N  D E L  D IA .

n rsc u s io x  un i.os d io t a m e x e i u s  e .l cuuisioí di j:J

Sin discusión fue sprobado el dictáinen en (jusiwJ 
la a]iro!ia.;ion de la* aet.as ib? Zar.agoza , y la a.liiii>kk
C inii'res-) como di[nUado.? ¡;or esta provincia á lo.* Scínioil 
f.inle D. i'’raiiei.*cu de P a u la , D . José Ortega, cwiil 
ILii-.-iont y 1). .Javier (¿iiiiito.

T jirib ie ) (¡u.-darun adm itidos eu el Congrem-com-i 
d.)-' por M a Iriu tos señores D. Pedro Beri)i¡u¡ y 1), J(j;
A ngulo.
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Yo co 
ciulnne ■ 
if\ ]jri
ii.' i i'.ii.

r iop rm c la c.omi*ion qus cl señor Arjiielles seaaJaiii 
cl Oougrc.*o como diputa.lo ¡lor hi ¡n-ovincia tle. JhJrii 

E l M-ñor AIATA : N o era  mi án im o, señui-vi, ¡d* 
p.aiabra en k s  discusiones suscitadas durante ê te perví) 
transacción en que nos hailiiuios; deseo ver u.m'tii.áli 
Congreso par.i que se fulniiue una acusación terribL-w 
el gobierno eii ju s ta  viadtoaeiuii de la Constitnciuay Lu 
ye.* , bárbara é iuhuiTianaincnte vieia'la.*. .-Y esta coqsíJhiu 
.s-3 ha deiiido k  reserva (¡ne he guardado acerca de la di-fj 
de a c ta s , ¡i-)!-, iiu s  convencido (¡ua e.*taba da que alguai' 
ellas coiitetiiau vicios digno* de anularla*, come sKtd 
las de B id.aj( z , y ¡)or ii-i pcrijer tiain¡K) me he ciat.t'j 
durante su discusión con im Icv.inturme ik  e»to tnax: 
que yo creo vicioso; ¡leio la ap litu  l h-g.il (1‘1 síuofi'í 
lies ine obliga á tom ar la p a lab ra , ¡lorqiu* veo eu c: 
hecho grave , gravísbii ) p ir.i el Congreso. Yo veoent-:. 
imposibilidmí de quo cl Con.gre*o ¡msd.i acusar al gúlik- 
dlgo ésto ¡).m-qué si aprobasi el dictánieii de la r'|'- 
ol Congrc.so seria cl prim er iofi-aetor de ta» , d I 
.*•) infihig'iria un au ícu io  de k  ley e!e*et(>r:il ii'aü uoJ-
int(‘r[)ret:icíon algu-.i-v favorable al señ ir Argü-slle*.̂  

De.síwsj de no perder tiem po no entraré cu can-inlen- 
gciieralu* , ¡)or(¡iie á e.stas so poilrl.-! cbntO'tar c()(i otfi-*'.
tal ea.*o ol Congreso po.lriu convertirse en nnjiira.h*_ 
solver est'i cue.*tioii ; y - >  (¡uiero colocar la uacsti'm (¡n ch' 
lio legal , en (¡ue el Cuigreso no .sea uu jarad» .'Íik) Bt - 
iiai ()i“ derecho, que tiene que Migetar.*eá I.1 Ly 
te. Voy á leer ei artículo (¡uo infringiriami)* si uuUriî * 
el dieláiiion de la emni*ion. El ariícnlo 57 de b hj p
ral en su tercera e.scepoioa dice, que no pueden
(ü-put.tdos por M adrid los em¡ile.ad.)S de k  casa 
falta averiguar .«i e*tá c.im iirendid/ en este artieulo 
na d..“i svu ir Argiiclle*. E-i k  nómina general (h 
(Irn-jk de k te a le a s .a  se nalla el señ-ir Argiii;ll'-‘* ''jOVA*'"  ̂ ^
Iiriiii-ji-o -i|o su* em|dead.>*: de ej!i<iguiente el 
ito.* (íi empleado do ¡laUci-i, y según el artieulü >.
puede ser dTpiitado por ñ ladríd .

Yo siento en el .nlni.a tener que c.-Hiihatír la c.ip*oh. 
el sen.ir Argii.íUc* iior la '-oii.*ideracioii t]"’-’ T'i;:--»rgn. l>or

de !iaño.* , su* roe mieiidahlcs MU-vieto* ¡)or bi c3U*a 
¡)iir e.s.i iiüujbradia eurojiea que disfruta, ¡lor ^
laos (l.: car q'.ae ¡lenuaneeiera en el Co.'igreso, P'-( 
go á l-iJi) esto la ley. E l Gougres.) debe ser c( 
este cjcni¡)to de óbedicnci.i á la b-y no imitaco'' .l o- _ 
(¡u-, c.uu-e.liiU* ):i* misma* condcíuirncronesa d 
dividuas, sujeta, á u-io ú rcéere ion  y no snjuW a 
de! ('.olor puiílieo que domina en cl. _ CrWp'

N.) (ini-r-) e-tem lcrm i m-a* sobre el parti(3iiiar-
m.uiiñ-stnilo t.ruiinaiitenuniti! (j 

ir M ub i l lo* cm ilo id ).* do Í:í 6.i«a Ro.il; <1”®
delu-mos .-itenornos , q-m probibe (pie pusk-?

■' ”  *;d ; (¡'!®̂ ‘‘
¿ücHcs c* tal e.iiplcacio, y ¡mr coqsigi

;i lí í.-ii; .-I
siguiente ue!'"''*;'..«;uu ius i--. . .. , .j mi I

tíi.sele en el Conf'/r'c.so’. Yo .ni incmi* m» k  u-_ pjqiK'u'l 
que q-uie,ro .aUac.ar al gobierno p o r k s  pot'i'l
mS'nd mí.! la* leyes , y ' no' (¡uiéro (¡ue m« * 1
4t£(‘o t-ikudo yo la* •h'e'iñPr'ingido láinbion.

MI señ'.r Üiimtia pt'ito 11 pakbr.a á
;E L L E S - :  Al entrar en rl . r \

flcuor ñíut.a c.stalir

'l'̂ í etei
L:>,.

M lse ru r A R U V E L L E S -: Al entrar en •-
hrihlaiuli .sobro mi aptiW*' 'b-;

» 0..

.U'Ufl tlAUUG. ck.imriuu • •••• i ífO ' '
óic.iito uo. creí qu.e la di.*.'U*ion tornara el . L *1
d-r. Vu)y"\K>r lo tanto á hhc'orine cargouk^'’ (i*,
to ’iTi (bulo e! señor M ata. por(¡'ie no juu’do P''' 

,,*rsm,a'i*imu. Ya desde ¡‘.ver
Jr.

en r.aziiii á senn» ji9rsouañ*imu. 1 a nesuv . -   ̂ ■
esta discusión como import.aiite , pur¡iue una ^ 
rieek rine hoy debía tra tarse  en eí 
lu* señ-ires iíifante 1). F rancisw  y 
zou he v.uiido y.-i prevenido juna to •***.
.arcillo, ¡me», la r.feria (¡ue me ha Itocio k  iijblst'’''!

- autoriza I’-ii»
'ütl

, '-.Ir,

iiargo de (¡ue cl regkir.eiito  me de ”
Vires ol 5eñ-;r ¡irosideiitc tonga hi ¿

Cuando yo cn trceii el salón estaba ya ,¡f(.ir 
¡irroraeioii ó sea discurso; no sé to que 
y. sino Contesto II ello es¡iero quo  ̂ _
L;i (1.! eoi'lrsla.

.S. ñ-ircs, es k ¡ir in ie ra  vez (jUC (*0 
b!

kiiacinn e j p i

que uo políticos.
Las digo qn(3 llaw áran á aquellos hom bres (prcc-iíaméutc n

IR-flviuciaS' l()ua uciiiuei iiiiuus i-- ....IjIO,
al tu to r .a(,'íual nacido de k s  idn.*_e*ph'l
lien por 1.a v.dmitad del imc'fclo. - n,uy
.-i.m por hr.í-er la hi>í'ji ia dft esto , y ' ‘'  ¡,.̂ 0111'̂ '’ ,.;f (* :

E l Congreso y el Sonado nuiuido.* j j  •** 
te (.‘11 un.i sesión ¡n'iblira y ¡a mas !*': » "f'N-rt''
¡ire íe iu iud) lia.'ta cl dia, aucu¡ne Im ' k i'- '
el .añ I (b- Ji), tuvieron ¡mr 
á S . .M. á un riiida.l.ino ¡lartnuitar. ¿ ¿
lumid din? Tuvieron la dignaeimi d®.l „ ' ^lll* "'.i
ea'nte la tutela do S. M ?  -Si'-

» r

dio la palabra so declaró (¡ue estaba
A 'l"  euniinuo sin (¡uo so J-- ¡f, .v,
sin ¡iruf-.-iir.sn una .s.ibi ¡lalabra, 1 " ¡ Ma  P̂ r..
..........-, .. ........... iiP/» lint', sa■ u* :...i r-* .,o’'^rceiivo e-te en uu diputado-que-• - ...¡.lun- ¡.¡pDO'.
pi-r accidente ¡iresidia también aquei- á <!•*'’
V otros señores tan uropensos comu - ' (]'’
(■irt-unstaneias aceideiitrtlo*, tal -,̂ {¡3 
amuño, ¡mestu (¡uo cl mismo qu¡3 ]>  ̂ '«¿.rPÍ''
siüP fiiü cl-que salió nombrado tu o r , 1

siu"-
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mni.i '
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l>\mo!,es ,  
v)O iírtupj, .
icvi.

sud¡,,.

tie Sep^-' 

<lisciir$o d a !,

i
i^Siou.

,. «' tile ?c i’.a vifiti) m ía carta inia cii (¡’.io

»um antítior,

ii<?titc>s (locna«,|
■ira dipum .^f
'!■ 1). Tobu
>nailt)s de 
leccioiifti (le

tori's i!e la pm
is eleitdottff.

:uiiiiioa Ds

aun en ijuepBv. 
y !a a.liiiM,*. 

'/ti a ú lüí seír.,
'- O r te g a , cu-..-

IRTuMn-potn-l
eroiiiii y 1), %

>11/ BÜL iaÍM

ellu.s sea aildúki 
;ia de MiJrii 
' ,  seuurcs, pei; 
i'untu ü;ite pervi 
I ver eun îuiii 
ación terrbk'M 
anstitiu'iua y li>. 
A Cita coQsiiln* 
cerca de la di'-.- 
. da 4110 algUDi- 
;w, como siiv.
) me he cMtf:- 
(!a esto lua‘'ji 
j.ii (1 ■! Sí-ñor i'S 
i]ne veo cii i-í ' 
;i. Yj veoent'  ̂
acusar al guiihr- 
iij:i lie la cun- 
;i* lí've<, ei ‘-'-'■r 
tiinil (|-J0 lui- 
Ai'giielicí- 
■¿ cu can-iiileti 
•star con oirii.; 
cu «n jiira.b > 
ciicsliiin 00 rlt 
tirado >ino a i '
1 la l.‘yeítri<:i 
aiD-t bi aiiunii'i' 
¿7 de la lej f ' '  
pueden ser e-'f-' 
la casa real; 
tfl artículo la ¡«̂  
•ciieral de la *''
' Argiielles w f ' 
Uo el señjr M'- 
;i articulo oía*'

• , ,iii (lac se lubliibC de mi persutiia, se Icvíui- 
‘“' ' ‘' ' 'í '’?c*s huncos c!i en iitra m la , y se dljü aqni en 

,, i;oa « z  I*'-' ,iai,|-as csplícitas que yo no podia ser tutor 
i ’ar?rr^‘’ eiiemi;r<' ‘ho l'udre. Es-o podrá nacer

00 •'• ^ r  iaudcs que era efecto de que yo aspiraba u la
- ‘'”1 , ^ r  una preinneioii, pero prtiel'a de ello nú , de 

ijala.!"!*"' c¡ yo luibiese tenido la mas rem ota sospecha 
o >  a-o que se me eoiiferia ¡lor las C óites habría
díq'’-f"’*'"[ai'Íim<)sil.iiid;ul de ejercer el onnro de diputado 

de mudo alg'imo : S. S. se eqiiiVvH-a 
bU iu *1“’-’''''. Yo apreciu niuciio la tiiicia de S. M ., no p<jr 

.9 .¡1̂ ¡*„ por el deseo dem an d o  ni por el mas
d luje ¡ ' ^  sino portjue es desfíraciatla , ¡.orque es lúiér- 

j-'jj,’ y porque aun cuando yo no he tenido la di- 
fiBi) '^ '* „3drc’la (piiero con todo mi corazón , la amo con 
¿A Qiic acaso los señores diputados tío podiáii con- 

• porque no se entienda , f|ue me seria muy íii-
 ̂ íds./ JJ’S® jjyj. d4jsem]ieuar el ear^o de diputado, pero

*̂̂ ‘■'-̂ ‘1’“ ^̂ '-̂ '̂  para conti-

‘ tutor de S. M. es empleado de
' , : aero yo preg'into ¿ tien e  ningún diputado derecho
, l’ílii/o, electoral ? no , señores ; lo único «[tío
l-"V“Sccr es presentar una iiropusieion para que á la ley 

«e aüudu un artículo cii que se dig-a que el tu to r de 
'•'"\íuo puede ser nombi-iulo diputado. D e mudu que todo lo 

hulit^o el señor Mata se dirige ú ii-am ciite  á probar 
''‘* |.|ev  electoral es defoetuusa/ ju r.. venir S. 8 . de ín ter- 
** i.>v tf decir mic es detcctiiusa á■Jr'^'ruóaleyydocir qnc ,
;«9 para que obre de cierta

r  * . .... .wJ,. ' »«Hn I»• .
manera

á persuadir al Coii- 
esu seria muiisLruoso.

Ose el tutor puede ¡nduir en las elecciones ; sefiores, todos 
Ifimninfluir é influimos del modo (pie ci-eemos mas ponve- 

. pj.ro fi ese escrúimlo so lleva liasta un luinto exage- 
iu «i seaiir Cordera qiiu está sentado e.i eso lianco y (i’.ie 

wÓuipra'lü la posesión de S. l ’elipe cu diez y siete milloiie.s, 
4 ..ijlaquc vu k-8 tuviera [>ara poder hacer otro tan to , (risas) 
uiára Uiubi'eu iiifluir, poriiue su ca¡)ital asi debe iniUiinble- 
^lürgcfccr intliicncia;¿y poroso no se le ha de dar entra- 
¿j eo el Congreso ? Yo [ireguntaró al señor M ata ¿cómo es 
Queli ley electoral no prohíbe que un m inistro pueda ser 
tireiJo diputado i* pues que ¿mi m in is tro n o c s tie n d e s u in -  
f  iMíia per toda la nación ? K o la  Conscitueion del ano de 
1 ■ .ecvuieiiü el error de prohibir á loa m inistros el egercer el 
wf.'oile diputados , pero en la ley electoral que rige actual- 
i;.i,te secüirigiü aiiucl defecto , que lo era ciertam ente.

Yo conozco que toda esta iiojarasea so lia arm ado para es- 
cluirme del Congreso , y si este determ ina que se haga una 
iri |ín  citecaso determinado yo la respetar''-, seré arrojado 
(icjq'ji, pero sicaijire rcsullaiá que esta es una cuestión per- 
f-jul. Ji los si'Uüres diputados (¡iiieien form ular una prnposi- 
líuj |«ia i|U0 el tutor sea cscluido, en hora buena. ¿Quiero 
elitDor Mata (|ue me encuentre como el auo de 14 bin facul- 
tiJapira poder defenderme ? no creo que S. S. <ló un ejeni- 
pioitiBcjaute , es demasiado joven y empieza una carrera 
luiirlirga y muy espinosa en la que podría tropezar con es- 
tvi.j UQ terrible como este. Para m í, señó les, el cargo de 
(i.j litado es tan apreciable como <{ue mis aleves y bárbaros 
«Ku.igos uo se atreven á atacarm e viéndome con aquella in- 
Vvnuiura, pero en el niomeiito que m ovieran  como simple 
¡iiticular tendrían el mayor gozo.

J.0S KUüies diputados saben cuanto ha padecido por la 
liU-rtad, lil desgraciado que es ahora tu to r de S. M. Aprecio 
iii-ii-ho el que la provincia de M adrid me haya honrado con 
U'jmbrjrme represenianto su y o , pero .kiii embargo esto no 
üi-miuuirá un ápice el que tengo de ser tu tor por la voluntad 
toberaca dü las Cortes y solo por esta voluntad será dipiUa- 
‘••I. lo que me subra son años , pero lo que tengo es corazón 
p'-ji'p-.e este no envejece.

I’cro hay una cusa particular que yo quiero recordar á los 
I'iiurcs i.ipiitados. >ío bien se espidió la convocatoria para 
j ' pfc.-.-mes Curies, y se señaló el día en <jue se habian de 

r-anir, ciudJu eii los círculos políLieo? se hablaba dcl tu tor 
I en t-llü.s si seria ó no convouiente el

I diputado; no pasó mucho tiempo sin que l.i prensa de
*/ípiíaI su ocupase también de este asunto; lo mi.sino sii- 

j'U" ííi iüs países estraiigeros pnnpie hay cierta sim patía y 
econoco una especie de c meomitaneia entre la prom-ía que 

*Cacetade llosburg hasta el D iario trivial de esta 
I rrui iigadus. Se celebró después una
«’lií " Madrid para tra tar de las elecciones, y en

1 di (]J caiidiJutiira en que tuvo uno la liiunora-
1 i'”* ■‘'^'z'hre. En aijnella reunión á que eon-

 ̂i'iimU .'̂ '1 l O'scnü?. como en uua jilaza de toros,
' rn f ,. '"i" cuidado de que s 1 > concurriesen 11 jc-
'--r-lí, 1,1" ^ * ' y hasta se ine hicieron cargos sobro 
i|.-.;,_,rj,̂  |rV ." ¡j • 1 l - °  de scliembre. Pero l is
1 ,r {; ■ ‘•'■“'■'á 1 vado3 d-1 convencimiento de (pie 11 tu

1*1 .i- '̂1'" 1' ' ■'‘Justaba impedido jiara ejercer
pr.vín'da «u voto. Y' este proceder de Ii
•Mili? ‘ ¿no v. D iiada  p a ra e se fe rv o rd e lse ñ o r

* U ' u a » n s ! ' ^ ' ' ^ yo mo ha de sentar 6 no en 
I’i'cparatovia me deja fuera, yo mu so 

Nrtc i,ao*’i precisión de acudir á
bitur do q mientras no se dcc-lare por uiui ley

J-Uinriji ,|„,'í M. no piu-de ser diputado, (esto no es 
J^elaro candidato para tudas las

• V ^tifinanT^^'í^ rwopÍUmlo lo díclio durante su nurora- 
Uespnos algunos hechos S. S. y i l  auñor

' '-J;. > pie Con ' itidividiio de la comisión : Los
em itir su dietámon 110

■ "u llar su v< f ‘-‘'■‘iiio antes eí Longreso , le lia-
] ” ' ' í ‘K'aios á algunos dictámenes

L , * la ¡lalabra para deshacer 
<ei (Ij. fjm, '  u eedió el orador que estaba usaiuU* do 

'ta ¡̂'fvvccli.;,,.! re':tifioa«o la ennivoeaeion en el
1 o ferlad íj', ^
. ••-re ia l’i-’t'*' hnc<

• .íf'r, flivlámJ;,.' . «•''tmid.) apeobaduí
de refiere S. 8 . nada
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do 5I si-nor ArgiUdles ? las Oórtea; lUágo M ó-tirs no tieñon 
faciittade.s para nom brar einplcadus en la casa ic a l ;  ¿cóm o 
se supone que m erezca esta caiifi.-acion el señor Argiio!i.-.> f 
Puc.s qué , ¿ no saben todos que el cargo de tu to r es público, 
(jue el (¡uo le tiene están á su cuidado graves ublígaci-mcs 
(jue c u m p lir , (pie es rcrp.-m.table de su eom portam ieiib i, y 
por últim o , hoy m ism o, si la.s Cói'te.^ tuviesen algún fu-.nlado 
motivo para (Dsconíiar dol señor Argiiellus , no deberían soli­
c ita r su remoción ? Claro e.s que s í , señores, y estas verdad-.s 
Solí tan  triviales y tan sencül.is que no necesitan deinostr;i- 
eion. Pero hay m as; siendo el señor A rgüelies e l- tu to r  da 
8 . M. y A. ¿ está en el e.isu do recibir órdenes de la R eina 
ni de su augusta  ILcrnmní , ó por c! co n tn iiio , llenen estas 
obligación de recibirlas del tu to r?  Por cunsiguieiite , lejos de 
influir S. M. la reina en el ánimo del señor A rgüelles , ñ u s  
bien puede decirse que como empleado de p-alacio puede éste 
influir en el ánimo de S. M.

Pero si todavía esto no fuese suficiente para p robarla  a p ti­
tud legal dcl señor Argiicllps ahi está la díclaraclon (jue 
hizo el Congreso en 11 de ju lio  de 18-H en votación nom i­
nal,-jmr la que Se ha servido declarar q'iio el cargo de diputado 
era  com patible con el de tu to r. E n  aquella cólflhre-sesion tu ­
rnaron la palaiira los señores Cortina, M adaz, Q uinto, López 
y González Pravo, los cuales hicieron ver con la fiicrza do 
lógica (¡ne distingue á tan  ilustres oradóros y  han probado 
hasta la evidencia que el c irgo  de diputado y p rísiden te  que 
era -entonces el señor Argiielles no e ia  incom patible con 
la cualidad (lo^tutoq y ademas que no era gefe do ia R -a ' 
ca-a. L a comisión ha tenido á lav i.sta  (jsla resolución del Con- 
6''*’?so,^Ia cual unida á las razones que en f-ivor de la admisión 
dcl señor Argiielles mediaban, fue un motivo mas para im pul­
saría a em itir su dietámon en los térm inos que lo hizo ; creyó 
que debía respetarla, y yo creo tam bién que el mismo señor 
M ata no podiá menos de respetarla eft su interior.

E lsc ñ 'ir  M . \T A :U n a  equivocación lia padecido el señor 
Cam ba sobre que los diputados tenemos derecho ó no á h a ­
blar y d iscurrir sobre las resoluciones del Congreso. Y'o di • 
siento enteram ente de la opinión de S. S. ¡mes oreo que me 
a.siste el derecho de analizar y  d isc u n ir  sobre las resuUiciones 
del Congreso. E sto  como tudas las corpora'uonos tiene una res­
ponsabilidad moral, y en este caso tengo yo derecho como di 
pntailo á ocuparm e dud m érito  é im portancia do ,sus d e li­
beraciones.

ILi dicho tam bién S. S. qnc yo en mi discurso había mani • 
festadü que ciertas resotiiciones del Congreso eran ilegales. 
L oque yo manife«té, soñ'jres, füü([ue haltia cierta contradic­
ción entre ellas en razón á íjn e  á un individuo condecorado 
con cierta  ernz, so le había considerado como agraciado ¡)ur 
el gobierno,^ y á otro que habia sido condecorado con la inls- 
m a. no liabia merecido esta calificación.

H a  dicho también el señor Cainl).i que yo había aliidlilo en 
mi discurso para probar la inap titud  legal dcl señor .-Vi-giiu- 
liesa l prim er párrafo del artículo 57 de la ley electoral Vo, 
señores, he aludido no .solamente á este .sino también al 8. 
y lie manifestado que el señor Argiielles no pueda menos de 
sor empleado de la csfsa real, cuando en la gula de forasteros 
íignrabii en este concetifo en prim era línea.

E l señor C O L L A E 1 E 8  (D . A ntonio); D e todas las ta ­
rcas lojislativa-', ara o la mas ts  -abrosa y la (jue mas compro­
misos presenta es la del cx,ámen de las actas del Congreso; 
mucho mas cuando se tra ta  de la admisión de algún señor ili- 
putailo. Yo me veo precisado á tom ar parte  en esta cuestión, 
porque la considero de grande im portancí.i y porque en mi 
concepto afecta hasta la moralidad mi.<ma ilcf Congreso. R es­
pecto de ella debo advertir qiio las ideas que manifieste son !il- 
,j.is (mleramente de mi convicción, que c itoy  (fsento de toda 
influencia, y que no la considero como cuestión de partido. Y’o 
tuve la satisfacción de haber votado al señor Argiielles para 
R egente único, le voté tam bién para tu tor, y cuando S. S. 
projiuso la duda sobre si er.t com patible ó no el cargo do tu to r 
con el do diputado, votó tam bién por la afirmativa. Pero, se ­
ñores, después de haber conocido y visto la posición eu que 
se liabia colocado el señor A rguelles con posterioridad á aque­
lla cjioea, y despue.sile haberm e persuaiUdo (pie esta era  muy 
d istin ta  de la que entoncf’s ocupaba, me veo qii el caso de 
obrar hoy m uy al contrario  de lo que obré entonces. Sin em ­
bargo, debo advertir que le considero digno de aquel respeto 
que generalm ente se le tribu ta  y que iiuiudablcm ente so ni.-re- 
oe, tanto por su ilustración, de ía que inueiio podemos ap ren ­
der los jóvenes, como por su virtud.

Con esta salvedad no necesito contestar detenidam ente á 
otras alusiones del señor A rgüslles, que como liablaba eu cau­
sa jiropia son dignas ba.sta cierto panto  de disculpa. La ciie - 
tioii (jue mis ocupa se roza im iudablam ente eou los principios 
constitucionales, pues sabido es que en tre  los diverso.s sistemas 
que hay de ellos, unos exigen toilas las garantías en los elec­
tores, otros eu los eiegiilos, como .sucedía en tiempo del E s ta ­
tuto, y otro /, en fin, en que se combinan ambas garantías. Es 
un licclio indudalile que boy dia solo se exigen estas e tilo s 
electores, pues puede m uy fácilmente suceder (]ue una perso­
na nom brada para representar el pai.s no reúna las cualiifailes 
que se requieren para ser elector. P o r regla general pueil-j 
serdi¡)U taJo todo elector que no tenga contra sí una esclu-- 
sion lega!, y  solam ente se escluyen aquellos que puedan des 
v írtuar la elección por su influencia, y no se atiende á las c ir­
cunstancias particubiros en que se encuentre el que ha de ser 
diputado; y asi es que un gefe po lítico , ó un intendente no 
pueden ser nombrados diputados por la provincia d .nde  de- 
seiupeuan sus deslino-s, y el último portero de sus oficinas 
sí. 8tí escluyen en toda la m onarqnia como incapaces para ser 
diputados á Ls gefes de palacio,, se escluyc á los capitanes g e ­
nerales en las provincias de sii mando y á los jueces de p ri­
m era in.stanc-ia solo- en el distrito donde ejercen su  ju risd ic ­
ción. Y esto ¿por qnc? por la influencia y nada mas que p u e­
den ejercer sobre los electores sugetos á su gobierno.

Sentados esto.s antecedentes, examinemos aliorasi el espíritu 
do la ley esta conforme con la le tra  de ella relativamc.nte á la 
esclusion del señor Argu-dles. E l prim er párrafo dei art. 57 
d ' ' '
1
ali
gefe de p.-iluc-io poríjiic es d  gefe de los gefes que hay en el 
mismo y porque nadie dispone dentro do la casa real siim él. 
i ’ no basta decir, señores, que el señor .-Vrgiiolles no ha iiiílni- 
do en las elecciones, que los electores le han elegido e.spon- 
táneaniente y que si le votaron fue ponjue creyeron que asi 
convenía a la cuu(a publica. E s n^ccesarío que convenga el 
Coagroso en que el nom bre del señor Argii-.i!les tanto por su 
posición social hoy di,i, como por sus virtnde.s particulares y 
su il’.isf-acion, basta él por sí solo para viciar toda uua cao- 
dulatura sin noeesiJ.id de qu-e 8 , S . dé p-or su parte paso al­
guno.

E l señor A rgüclies ha est.nlo m uy fuera de la cuestión 
cuando dijo en su discurso (pie ia ley estaba dudosa y que 
los señores iii|.utad5s que se oponían a su admisión podían so ­
licitar se hiciese otra. La ley en sn opini-.m no puede e.star mas 
clara ni mas terniiiiaiite ni en su letra  ni en su espíritu, pues 
aun cuando se pudiese convenir que no le comprendía el [lar- 
rafo prim ero como gefe de palacio, le cotnp:'enderia el tercero  
como empleado de! mismo; por o tra parto nosotros egercemus 
aqui las luneiones de no gran jurado  y  no necesitamos la in ­
terpretación de la ley ni pedir su reform a para resolver la 
cutístiiin. O tra  prueba (¡ue viene en corroboración de que la 
iulhiencia que el nombre dcl señor Argiielles ha podido eger- 
ccr en el ánimo de los electores de la provincia de A laJri.l, es, 
que la ¡iroviucia de A sturias que siem pre lo lia nombrado d i­
putado, no lô  l ii  hecho en esta ocasión, .sin duda poripie liasta 
allí no ha podido alcanzar su influencia, pnessi.iono  es creíble 
que sus paisanos Imbiesen flejado de votarle.

Tam bién se lia traído aq ’ii al terreno de la d!scu<íon la re ­
solución del Oji.gre.«ü anterior en que se decidió que no h a ­
bla incompatibilidad a 'guna entre el cargo de tatuv y de d i­
putado. E sta  cuestión la suscitó entonces el mismo señor A r- 
giiüile.'*, de donde se infiere bien e la ram in te , ()ue el punto no 
era tan  claro c i ta n  send ilo  como ahora se dice. Pero la cu s- 
tion en todo caso ha variado mucho desde aijuclla época á 
esta : entonces se trataba sobre si el diputado nombrado tu tor 
pedia cou tin iu r desempeñando aquel cargo ; hoy vrr.sa sobre 
si el tu to r ya nombrailü y en ejercicio de este encargo reú ­
ne la aptitud  legal para ser dÍ¡)Ul3;lo, circunstancias m uy di- 
ferem es que el Gungreso no debe ]>crder nunca de vist;i, asi 
como tam bién la de que con motivo de la cuestión de Re.gen- 
c ia , en la que el señor Argiielles reunía bastantes simoatías, 
liayamos iuciirrido acaso en el error do creer compatible^ dos 
cargos enteram ente distintos. P o r consiguiente aunque en­
tonces .se hubiese resuelto la cuestión en los térm inos que se 
hizo, no creo yo sea esto «n obstáculo para que el actual Con­
greso de diputados pueda variar de opinión y  deshacer hoy lo 
que entonces hizo. Eirm cm cnte persuadido do que lo asE to '

esciusion aei señor--irgu-uies. tal prim er parraío del art. 57 
de la ley electora! escluye term inantem ente ú los gefes de p a ­
lacio. ¿ i '  el tu to r no es el gefe de) palaclj? ¿Q uién nlamla 
allí, y de quién recibe las órdenes la guard ia interior? Es el

r-sí-Mli-rcrho y í¡U0 cada ur.ó de los ss-ínres diimlndoa pUode 
•S'jlieitnrlo a s i , mo opongo á la aprohacion del di •tá.iiea de la 
c uiii.-iun.

E l señor A ñ (jíb  íH j L E S  (para ree;i:i.-ar u n a e n ’üvuzacion.)
Debo lu c c r  presente el murivo .juiz.i que haya ‘podi.ij tener 
a provincia de A sturias ¡lara no lialieime n-mibrado .su rci.re-

.■'cntaiitc; es do jiresum ir haya sid > l.ii ¡nuchas c a rn - i ju e  de 
M ad.id se remitieron á alg.un.s personas del país diciéiulüL'S 
que yo como ta t(;r mi jmdia ser diputad.».

 ̂ Eu cu.lato á l.i infliteneia que y,> piidiora ejercer en este 
Congreso al tiem po d® verificar sus deliberaciones , claro es 
qne no teniendo yo de vida,m as que 18 meses debe ser de lo- 
do punto  insi'.rnilieante.

I^l .s'.uior POb.Vl)-^^-’ Comienzo dando las gracias f l  señor 
Cauavate por la ocasión fevora! 1; (iiienne ha iiroiiureioiiado do
hacer Una tjspecie d-a adve.rteneiA respecto de un punto ijue me 
viene muy al caso. E s  m uy s in g u la r, señurés , que en una 
cuestión tan grave poma era !.i d.e la T u te la , el diputado que 
'hátd.a d '^b iró  no '^á'caáte atpnil i ,  desem peñada entonces por 

M. (lona Kluna C ristina d<r Borbbn ; esto probará á los s%- 
nures diputados quo no ¡ne mueye ninguna afección, partícn- 
lar liHciá _l.i persona llel señor A rgu. 1 e.í, sino un eonVvDci- 
iniento íntimo (pie tengo do' que Sd S. retrae tb ü i  Íá 'ip í itd d  
lugal necesaria para,ser dijmtsulü,.

E l .señor C ullan tes, que se deja arrastrar alguna vez por 
enlusU sm u , «o h a  presimtadb'.s'iis ideas cdti aip.ull i'clari-' 

dad y precisión (¡ne hubieía coiiveniilq. Sin ornbargO', me día 
llim adu la ateni.-ion el .a.^ertó de 8. S. cuando dijo (pie im- 
¡ijrtaba á la m ofil dad dJl Congreso li'o sc lnsion  dud señor 
.-uguellos fundándo?^ ]>a;a ello en que los m éritos y  servi­
cios d_el sciiur Arguelle.s podían influir muclio en ; 1 ánimo de 
I0.S seiiores diputados. Y’o, señores, confieso franeám enté qiio' 
no veo la cnestiun como el señor Cullantes , pue3 para mi elj 
¡lag.'ir el debido liom cnage á  la v irtu d , á la m oralidad y al 
pAtnuttsmo , no puedo crefer nunca que ilé'ocasion á q u e i l  
C'>ngre.so pierda su pre.stigio y su fundada reputación , lejos 
(1.1 eso eontribuiiá nuiciiEiino á acrecentar mas su cíunccpto. 
y jiistificaeion.

Pero enfreíiios en la cuestión que en mi sen tir es b astan ­
te grave y  de muy difícil resolución, sin embargo que no tiene 
la im portancia que utraS cnosiió'nea pfilíticaa do igual nuigni- 
tud_ tendrían, pues el egcmplo ipie liuy se nos', [iroseuta á (lis* 
cusnm no tendrá acasu lugar en uno ó dos siglos.

_l)u3 cuestiones veo yo res|)ccto del juinto que nos ocupa: 
prim era , 1.a do incumpaiibilidad del cargo de tu to r y diputado: 
?cguiida, la imposibilidaíl que el tu to r pueda tener para ser 
elegido diputado. A prim era vista pudieran aparecer incom- 
piUihles I0.3 cargos de tu to r  y de d ijiu tadu , pues al flu el tu ­
to r viene á 'se r  como un complemento de la°Pu(iila que está á 
611 cuidado, y su int;rvoncion en las votaciones del Congreso 
pudiera ser do alguna maner.a perjudicial. L a CunstíLucion 
luí dLsting'iiilo con toda claridad y e.xactitud las considera- 
t'iones de Roy y de persona c iv il, y si en la actualidad los tn-
tote.'í egm -ieseu este como solian eséreerlo anttgua-
mento al mismo tiempo gobernadores del reino , claro es <pra 
no podría .'¡entarse en e*tos e>cauos. Pero el tu to r de Isabel I I , 
tiene lr.s mismas at-'ibucione.s que los demas tu tores de l.is 
personis priva ias y  no se roz-i para nada con el epráter pú­
blico y (jue compete á la real Pupil.i. Si piuiiosc babor alguna 
duda sobre este particular, la duciar'aelüii del Congreso en la 
legislr-t'ira pasada ba^tal■ia para probar esta verdad.

_ l'mtremos en k  seguiuU cuestión. ¿Puede el tu to r ser ele­
gido diputado? Aipií, suñuivs, se han alegado conm-v la  capaci­
dad argum entos do razón y do ley. E l señor M ata  nos citó 
la ley electoral : el señor (JolI;intcs qui.so mas bien buscar sus 
razones en la l e t ia y  e« p íiitu d e  la ley, U n artículo hay en 
la loy electoral ipie en dos de sus párrafos alude á la cuestión 
que nos ocupa. Eu el prim ero dice (jue no pueden ser d iputa- 
du.s ios gefes do la casa real por ninguna de las provincias do la 
m onarquía. Pero yo pregunto ¿1a palabra goFe se entivindc jior 
ventura en térm inos que pueda com prender al tu to r , al R e­
gente del reino , ó sulam ente como se suele usar por lo ordi­
nario respecto de lo.s gefes do k. casa rea!, como son el m a­
yordomo m ayor, el cubollerizo decam po  &e¡? Tampoco se 
im ede/tifcrir la esclusiun del señor Argiielles por el espíritu 
del mUmo arrícu lr, puo.s este en último análisis mas bien da á 

entender Ja aptitiul legal del tu to r (pie no su csclusit.n.
P'»r úlfiiiK», señores, debo hacer presente al Congreso en ob- 

sequm de la verdid (jiie el in itivo indudablem ente dé lui h a ­
ber nali.io dijm ladü en soguuJas elecciones el señor Argiielles 
por la provincia de A stm ias, fue el de saberse allí que habla 
sido nom brado por la dü M adrid, en ctiVo concepto presum ien­
do los oleetures que S, S. oblaría por ñ ladrid , como Q h a ­
bia hecho ya oa otras oca?iünes , juzgaron  oportuno no vo- 
tarl.'.

El señor C O L L .Y N P E í (D . A u tm io ); Debo rectificar a l ­
gunos hechos (le los manife-stados por el señor Posada, yo no 
he liabiado deba m om lidaJ líel Congreso, lio dicho que con­
siderado este cuerpo coin-j el p iiinero dtí lo.s tribunales debe 
dar egemplo da m oralidad, y no osponerse á que por guardar 
con.sideraciunes á una persona poderosa, se pueda decir que 
se adm inistra la ju stic ia  .solo con los débiles. Acerca de ia 
ine-impatibilidail, no lio 'dícliu  sino que el señor Argiielles la 
tiene, porque aun sin quererlo y sin saberQ, puede influir en 
el ánim o de los eloctoro.s, los cuales le darán .su voto según 
lo iinc de él tengan ipie esperar ó que tem er. Tam bién s.ibro 
esto he i.lieho que si ¿onsTilcro (jíie el señor A rgü jilés  no puede 
ser d ip ú ta lo  al mismo tiempo que tu to r, es porque le com- 
])re:;de eu mía do las dos partes del citado artículo 57 do la 
ley electoral; pero particularm ente poripie le considero como 
gofu de p:i!acio. Repito (pie (-¡s la inflm.’ncia que estos puedan 
cgcrcer, la que la ley ha tenido jiresente, para ])rohibir que 
sean elegidos dípuíadus, y por esta razón considero al señor 
--Vrgüeiles eouiprnidblo en este artículo.

J/i stMiur P R E S lD E N 'r i í :  .Se v.í á dar lectura á una p ro ­
posición que se iia presentado sobre la mesa.

Vi'o^rosicioyi incidental.

Creyendo que el asunto de que .se tra ta  es de -sumí g rav e ­
dad: Yido a! Congrego se sirva declarar qúb la (tisciUlon qué 
nos ocupa está comprcmlula en el artículo 7. dl;l réglunioá- 
tu, y (puí como tal debe suspenderse, para cuando esté cousfl- 
tiiido el C ouiresb .— Jo sé  O rtega. ''

E l señor O R T  HG.V; Señores, esta cuostion rae ha paTecido 
á n u  (le grande interé.4, y c »ui> tal croo que la cuDsiderará el 
Congre.so. Yo no tengo iTíCerés ningm io eñ ('pie el señor A r ­
giielles deje de en trar cii.el Congreso ; pero es de muídia con-' 
sideración ia cuestión de si debe set- ó no; a(linui,lo, y  p.or. e s ­
ta  razón yo jiido a! -Congreso' se sirva aprobar la ¡i'roposicion 
(¡uc he prosentadíJ.

Consulta Jo el Congreso sobre si se tom aba em consideración, 
acordó que no.

E l señor rOS.-YÜA : E l señor Cullantes se I u  dirigido ú 
la m-n'alidad^d'ül Congreso, y  tanto, que ba dicho que con,es­
ta resolucio;) s é  ¡mdiora d.ir lit'gar á (pie m uriéram os,á m-ino 
airada : los seaoiajá diputados sabrán ju itgar del vaíoh de es- 
la.s ]ialabras.

E l señiir P R E .8 1 D E N T E  ; Y’o ruego á los scñore.s d ipu ta ­
dos, que so concreti'u á la cne.4tion ; porque en unas y o tias 
rectilicaciones no hacem os;ñus <pie perder el tiempo (E sas).

E l señor P 0 8 A D .Y .: ISIiiy bien, seu.ir ]iro8Ídente,'yo v..y 
á ser m uy breve en c.''ta rectificación. El señor Colla,i'tj.s h.i 
dicho que la ley electoral estaba fundaila en un prinrip i >: e s ­
to e-s m u  verdad ; iiero S. 8. en la aplicación no e-s tan ¡.-xac- 
t ) como debiera. I I  i dicho ()iie la ley no exige en los cLigidós 
ningtii as cualidades, sino quo las quiere todas en loa eh’íUíirer; 
l)eroc.-(to no es tan absoiiitamento cierto, porípao los elegidos 
según la ley, no han de e.star dOsticaidos dé algunas C tu'i !:i b.’s 
que ella exige, como por ejem plo: la do tener “25 años y o tras 
que en la misma están prevenidas.

E! señor CO LL.Y N  TES': Repito, señores, que no he liir- 
•hiado de la m oralidad del Congreso, sino de la del paÍ5:'dije 
qu-j teniendo ahora c.m sídeiationcs c m  una persona poderosa, 
preparariam os acaso un goljie á liuno  airada.

E l señor R O í5R IG U E '/j (D . Faustino): Séñores, siénto 
sobro m anera (p u  el.-eñor .Vrgüelles no se halle  presente; 
porque tenia pruti-sion do darle unas solemnes gracias, por 
iuh t'rie  oido de su boca, que quiere á S. M . nuestra adorada 
Ruina entrañablem ente, y con el carino verdaderam ente de 
lu  padre, y  que aun cu.uido no ha sido padre de familias. Ja 
(piiere con todo su  oorazon, como un verdadero padre: e.'Jte 
era lo que yo dudaba, parque parece imposible, señores, que 
el (pie no ha sido padre de familias, pueda conocer ese c a ­
riño. (risas) Si, señores, poriple esc carinó es im  efecto de' 
la naturaleza, y faltando la naturaleza, parece que no puede 
haberlo. Pues por eso, señores, le doy las mas cum plidas g ra ­
cias, porque l u  hecho esa manifesiacron, q n b 'c s 'd é  liuicho' 
interés para el C(ingre.<o y  para la itadon,

l ’uvv'.ado yf) cú estas créér.f'Ia?;, al iom af In p.iíaiirn fii ci'u* 
tra  , ora p/jnpttí necesi-fíiba un tu to r (jiie pudiera velar .sobre 
t(i;l;i'i las aceioues de su piijñla ; yo ne(:esit:(ba una i.’cr.<oua 
qu(- e.síiiviera constanteiueulc al la lo do la huérfana ; y  yo m, 
enda (¡uo esta persona podía sr r  un d ip u tad o , que no podri;i 
estar coiislantem ento pegado á la nn 'uura; y  yo repito , seño­
re s , que necesitaba un tu to r qúe continuam enie estuviera p e ­
gado á ¡a m enora (con mucho calor) cuino l;i ostra  al peua.sc(. 
(prubm gadaj rE as). ¿ Pue.( qué, m ientras el .señ.;r A rgiielles 
.se halla  ¡Kpii ocupado en o.stas cuestiones, no ¡juede ocurrir 
eri el palacio algún suceso lainoutable ? ¿N o  ¡iueden rep e tir­
se los (pie por desgracia ya h.-iif tenido lu g a r?  ¿Pues qué, tan 
lejrjs e.stau los sucesos dui 7 de oc tu b re , que ¡lUilieraii llegar 
á repetirse ?

\  hablo de esto , señores, porque los argum uitos de los 
señores M ata y  Collautes sobre la iíieompatibilid.id del señor 
A rgiielles no se pueden contestar, y yo quería  llam ar la a te n ­
ción del Congreso hacia estu.s puntos que he indicado , ])or- 
que considero que no se puede atender al cargo de tu to r p o r

llLl
que

e) necesita

una persona (pie tenga otras ocupaciones, pues no hay 1 
destino mas grande ni de mus responsabiiida 1 , y .juzgo q' 
el señor Argiielles j)ara atender á é-1 (e.sforzándose) necesi 
todas sps potencias (m uchas risas).

Si esta cuestión se Imbiera presentad » sin las conslderacio- 
nes^que .se tienen ál .señor Argiielles ; si su hubiera p reg u n ta ­
do á cualquiera persona, aun á la mas iijno ran te , ¿puede ser 
diputado un tu tor de S. M? ¿Q ué  hubiera contestado? H ay 
ciertos cosas, señores, que p®r su misma sencillez no so dicen, 
y en la que tratam os uo hay n inguna duda.

S. S. ha dicho que la quiere en trau ib lem en te , y  como im 
padre : ¿ci»n que está en lugar de su padre? Pues , señor, 
.si asto es innegab le , los buenos principios se oponen á (pm 
sea admitiiio como diputado porque el que está en lugar del 
padro de la reiua, tiene algo de rey, y por eso no puede esta r 
en tre  nosotros para nuestras delibeiaeioues, y  este ca rg ó o s  
inconipatible con el de diputado por todas las proviaoi.is de 
lE p a ñ a ; pero los argum entos, respecto de k  provincia de 
í la d iid ,  hechos por los señores M ata y C ollautes no tienen 
contestación.

E l artículo 37 de la Constitución dice , que los cuerpos c o - 
legislailores no pueden deliberar dtdanto del r e y :  el tu to r ,  
como ya he dicho, tiene algo de rey, y aun S. S . mismo, ¿no 
ha dicho quo hace ias veces do padre? Pues bien , eu ese caso 
no puede estar eu el Congreso. (R isas.)

El cargo de tu to r, Señores, os el máyor cargo que puede h a ­
ber; aun mas grande que el de la regencia, por<jue esta ts  un 
poder público, que está apoyado por los demás poderes; pero 
ia tu te la  está aislada y  sin n ingu.i apoyo.

P ara  m í es tan clara la incom patibilidad del cargo de tu to r 
con el de diputado por todas las provincias de E spaña, Como 
(pie es un ataque á la independoueia de los que nos sen ta­
mos .aquí, porque riem pre que queram os dirigirnos al gobier­
no , encontrarem os un embarazo en la persona q u e , como ya 
he dicho , tiene algo de rey.

Rcepitü , señores , que el tu to r necesita no separarse dei l a ­
do de la p u p ila , pues ya tenemos un egemplo de lo que p u e ­
de suceder; y cuando yo lo previ tres me.se-i ante.s de qira 
sucediera , se dijo, (¡ue era miedo ; pero ahora hay m as m o ti­
vos ]»ara temerlo. P o r estas razones im pugno bl dictámen d» 
la comisión , y me opongo á que el señor A rguelles tomo 
asicncocom o diputado en el Cougreso.

E! señor L U Z U R IA G A  : Casi todas las razones espues- 
tas por el señor R odríguez son de la misma natu raleza de las 
qiie aptos lie o ido , y que veudrian muy b ien , si consideráse­
mos la cuestión en ab .stracto , porque me paieco qne eso 
corresponde cuando se tra ta  de una Jey,

L a  cuestión la ha presentado el señor M ata  manifestando 
qua si el s'-ñor A rgüclies no está incapacitado Je  ser elegido 
diputado por ser gefe de la casa r e a ! , lo está por ser em p lea­
do de k  misma.

Cuantío se tra tó  de la tu te la  y se le confirió al señor A r ­
giielles, el único que levantó su voz para presentar esa incom- 
tib iiidad , fue el quo ahora lietie ei líonor de dirig ir la p a la ­
bra a! Congreso ; y cuidade , señores, tpie si hoy se tratár.a 
del mismo asunto , (liria lo mismo quo dije entonces. P o r con­
secuencia, no hay aquí n iugnna m ira persona l, ni n ingún 
género de compromis"). Y’o he' comprado m uy caro el derecho 
de conservar la im parcialidad , porque he empezado por lan­
zar de estos bancos á un com pañero mió m uy querido , y me 
hacoslddo  tanto Sentim iento, que hasta be estado malo por 
esa Causa ; pero la comisión ha tenido presente qua atjui lo 
que se debe tra tar es de proteger la minoría : en el m om ento 
que no so proteja á la m inoría se falsea por su base (d sistem a 
de las m ayorías: asi lo entienden los individuos de la com i­
sión. Vamos á ver si hemos acerta-lo á com prender la  ley.

L a  ley dice, quo no pueden ser elegidos clipiitadt»» los gefes 
de la casa real. L a palabra gefe es una voz de relación que no 
puede tüinars.e estric tam en te , y el haC|-rlo d si, es a rgü ir 
iriny má!, debe siem pre tom arse con relación á aquellas á 
(juienes se refiere. L a mejor interpret.aci(5n de las p a la ­
bras, es atenerse a l uso según son entendidas ; ¿y á quién so 
ha ocuriido que por la palabra gefe de la casa real s(3 en tien­
da nunca el tu tor de S. M ? ¿(¿uó hemos entendido .sieaipro 
por gefes do palacio? oabido 1*3 (pie en palacio hay varios ofi­
cios, y qúe el que preside á cada uno de ellos, aquel es su ge- 
fe ; pen» en ninguno de estos caros sc puede considerar ai t u ­
to r de S. M .

E l tu to r no tiene dependencia do n ad ie , y  digo e s to , p o r­
que deelarándole.ineapacit ¡do de ser elegido , tam bién faltaria 
la razón de la ley. E l tu tor no tiene deiieiuleneia do nadie, al 
contrario, su autoridad se e.slieodc basta la misma persona 
real, y por esta eiroim stancia está fuera do toda influencia. 
Véase, p u e s , como atiéndase a  )a le t r a , ó al esp íritu  de ia 
ley no, lo com prende al señor Argiielles.

Em pleado: ¿quienes so llaman empleados? L os qnc de aque­
lla persona que lian recibido el nomliram iento, reciben un s.a- 
jario; ¿y es esto el tu tor? Nó, sern-rres. N o creo (jue deba rno- 
l('.3lar mas á los señores diputados: pero me ocurrre o tra  cosa. 
No soy amigo do argum entos ad humi/trin, porque sé quo en 
un mismo dia, y en una misma llora el hom bre minia de op i­
niones; pero sé que cuando se tra tó  do la tu te la , si la m em o­
ria  no me engaña, dijo el señtjr A rgiielles desde este sitio: 
qne en el caso de haber incom patibilidad entre el cargo ile d ipu­
tado y el de' tCitór, oj)t;iba por el do diputado , y o í Congreso 
rc.sólvió qne no había incom patibilidad. Y'o que couuZco la 
lealtad de todos io.s señores diputados, rae refiero á ella. L a 

: cueátion os sobré coiiéeder.un clerecho, y  el derecho está con­
cedido: mi opinión es qne no hay ley )»recedente que aplicar al 

’ caso del.señor Argiielles, y no habiéndola, la consecuencia dcl 
Congreso y  k s  rizones mas ju stas , cístáii en favor dcl señor 
Argüedies..

A cabaré por hacer una manifestación cotuo iiuUvldiio do k  
cornisón da actas. Se ha dicho por unos señores dij/Utados, 
que aqui somos un gran  ju ra d o ; otros han dicho que somos 
una reunjoii de jueces, que obramos según nuestras conviecio- 
n e s ; pero lo cierto es, señores, que en todas las delibaraciunes 
se debe atender al licclio sobre quo recaen, y á la ley que so 
debeaplicar. C ierto es (pie c,ida u n j contorva su  erlterio  aun  
cuando tenga á veces que declarar por na cierto  lo que en su 
conciencia es c ie r to : por que cuantioso tra ta 'd e  aplicar una 
ley, no hay que sujetarse mas que á su contenido. Concluyo 
pues manifestando, qué la comisión, ateniéndo.'c estrictainent(} 
a la legalidad, lia tenido quo proponer la adniEion del señor 
Argiielles.

Nh) habiendo otros señores que tengan pedida la palabra, 
S0 declara el asunto suli:;ienteinentc (.liscutido.

Se [)uso á  votación el diutúmen y  nom íiialracntc quedó 
aprobada la admisión del señor Argiielles poríW  votos c o n tra  
30 , en la forma i iguiento :

M ontesinos
Sombza.
Gamboa.
Frías.
O^ca.
Tem prado.
Cantalapiedra.
P()sat!aí
Cuetes.
iM'.irtin.

Anpeler. 
Ari.is U rla.

■ Snoaiir, 
Lúserna. 
Culvet. 
Luzuriaga. 
Camlín. 
Acevodo.

Señores que dijeron si.

A rias de la Torro. 
Alonso (Ü . Ilenito) 
Laco.ste.
Roda.
Cam pana.
R iilz de! Arbol. 
Varona.
Dávila.
Avecilla.
L uzuriaga.
Gome?, Acebo.
López (D . Ju lián ) 
Eisac.
Santón.
Torrente.
Cubertorer.
Cuenca.
M uñoz.

Caná.
(.íntievrez.
(kballus.
I^'ipcz Pinto. 
A lonso Cordero, 
llan a .
Q uin to.
Sánchez To.sca. 
ILirairez Arellano. 
Valdés.
Ik d io .
Fernandez Alejo. 
Cortina.
González Alegro. 
Jóve.
M cudez Vigo. 
Cervolló.
Jur.ado.

Ayuntamiento de Madrid



A lqnio (D . J .) So 11 Mayor. M uñoz (D . L .)
O  lyciieclio. (III (L>. .Tuan), G arcía S u e lto .
lu iifra . C ilbuitcs (D . V.) Villalübo.s.
A g u in c . Veb). Vil a r.iho .
L ',3 . L  '[iaña. Pareja.
P-.'r02 .Bolui'dr. Slárico.
S.lga.s-i. Porro. Fernaiiucz de los
BvToqui. Escalante. llios.
Santos.X S j i !c1u*u Silva.

S di'jres (]H¿ dijeron nú.
Pi-im Yiadcra, •Tuances.
'b 'h -id .,, Alcori.ia. Plá.
K odr'ga-a2'(D . F  ) Dric. V^iilapndierna.
Ovogt'i'o. 'Masa de la Vega. O tero (D . Ipólito).
il.-.iZ-.-. .Mata. •Alstiia.
C..slillo, Ventosa. V iliaivgut.

Benedicto. Am etller.
i i  db-.‘Z Cañero. Mil.'iii de Rosch. Colli.ntcs (D . A )
t )i-tagá. C aniica. Lacallo.
O ircia ( ü .  Foliz). Kodriguez. ,

H agiiiikrnente íueroti adniitidos por la misma provincia de 
JJad rid  los scnon is 'Sanelie í O eaua , S a a tó sy  r^)rcnte.

Puesto á votación el diofámen , en qúa la (•..«misión proponía­
la apróbaeion de las actas 'de  A lbacete , fue ' aprobado y que-' 
daron aiimidilo.s por dlclra proviatda los señores Cuenca, 
txii'dliio . Escalanlo y Vidcrts.

.V C!:)iitimia'-Í()!i se leyó el'd ictám en sobre las actas de Sa- 
1 ouaiic.i. V despnos de leerse un (li)cuaientü redam ado por d  
'. ¡m r  \  i 1 ,Im  y dn iiianifc 'tar el soñor Ovejero su necesidad 
<1? hablar esta cuestión con '.l^un  deten im ien to , se sus- 
]>i'jk1¡ó la ili.'Ciision ¡«ara m añana en atención á !o avanzado 
de ¡1 llora y del corto núm ero do dipiiíados que había queda­
do en . I salón.

() icdarrjii .sobro la mesa los dictámenes de la comisión de 
.-K-t.i'̂ , jiroponiendo la admisión d 1 señor López P e d rijis , 
d id iitjdo  electo por Córdoba , y 11 aprobación d e l i s p r in ie -  
r. s y segundas d icc iones de l i  p'rovineia de Toledo , con l i  
ciiriiisiud por la misma de ios señores G arcía S u e lto , E cr- 
1 a 1 lez Al.-jo, r.Lirtin y M oreno J^opez.

l’jv,') a la comisión de actas nna  esposleíon contra las d  c- 
d  nos de la jirovinoia de Zam ora , y sen 1'mdosc para m aña- 
iia u  “discusión de 1 )S lUctámenes pendientes, se levantó la 
«ca'on ií las cinco menos c.iiartu.

EL H E B ilD O .
MlEllCCtES 19 DE ABRÍL.

Küt;il)le por muchos títulos fue la sesión que ayer 
celeltro el Senado.

Hallábase señalada para la orden del dia la discu­
sión sobro las elecciones de la provincia de Ponte­
vedra, <|ue la comisión opinaba debían ser aprobadas.

El s e ñ o r  G a íic i .v C a r r a sc o  usó  e l p r im e ro  d e  la  

p a la b r a , p ro n u n c ia n d o  e n  c o n tra  de l d ic ta m e n  d e  la 

co m is ió n  u n o  d e  los d iscu rso s  m as  im p o r ta n te s  q u e  

lie tn o s  o ido  d e  m u ch o  t ie m p o  á e s ta  p a r to  e n  las  Cá­
m a ra s  e sp añ o la s .

El ilustre senador acometió la noble empresa de 
fulminar contra el poder que nos oprime la mas jus­
ta, la mas enérgica y la mas terrible de las acusa­
ciones. Poniendo á la vista del pais los desafueros, 
las violencias y los actos de execrable tiranía, que esos 
hombres sin fé ni creencias lian consumado en las ú l­
timas elecciones, demostró con pruebas y con hechos 
patentes, no solo la nulidad de las elecciones q u e b a - 
bian tenido lugar enla provincia de Pontevedra, sino 
ademas la opresión escandalosa que el gobierno había 
egercido en otras muchas, logrando en algunas por 
tales medios el objeto de sus afanes.

Entrando después en otras consideraciones de un or­
den mas elevado, recordó el señor C a r r a sc o  el len- 
guage de los que boy se apellidan hombres de orden y 
eran ayer enseña de la revolución. Habló del m a n if ie s ­

t o  DEL M a s  d e  l .vs M a t a s  , de ese documento en 
que se anatematizaba la conducta de unos ministros á 
quienes la historia juzgará , arrojado en medio dejos 
i).'U'tidos políticos con el lln que vimos realizado mas 
tarde.

Ese recuerdo fatal para los que boy dirigen los des­
tino.? del pais, era á la verdad una terrible acu.sacion, 
y asi fue que ul escacharla , buho un bondire en el Se­
nado que abandonó entonces aquel recinto.

El señor Carrasco quiso oportunamente e.xami- 
nar otros actos del poder y muy particularmente todos 
los que se referían á los sucesos de Barcelona, porque 
de ellos intentó valerse tamliien el poder para arrojar 
un peso mas á su favor en la balanza de las eleccio­
nes , al publicar el cÓIelirc manifiesto del D eque do la 
V ic t o r ia , y de'sus ministros antes que diera princi­
pio el gran movimiento electoral.

Nos falta tiempo y espacio para analizar d  discur­
so del señor Carrasco con toda la atención que exigen 
su importancia y gravedad. Nuestros ledcres podrán 
verlo en otro lugar del periódico, y estamos ciertos do 
que causar i en su ánimo la misma sensación de que 
nosotros [tarticipamos aun.

A l t e im in a r  e s te  d is tin g u id o  s e n a d o r  s u  m ag n ífica  
o ra c ió n , p id ió  la  p a la b ra  el se ñ o r  g e n e ra l S e o a n e .

Después de haber oido á S. S., meditando con la 
jiosiblc calma sobre todo cuanto tuvo por convenien­
te decir, hemos dudado si debenamos contestarle, y si 
nuestro decoro permitia siquiera que hiciésemos, la 
mas ligera mención del discur-io de este señor sena­
dor, cuya fama de boy mas nadie querrá disputarle en 
('I mundo.

Hace ya algún liísmpo que el general S e o a n e  se ba- 
bia dado á conocer por su predilección a escarnecer á 
os hombres y a prescindir do todo género de mira­
mientos y consideraciones , ora porque asi esté en sus 
bál)itos ó bien porque conduzca á ciertas miras. Ayer 
sin embargo puede ilccirse que el señor S e o a n e , se 
escedi() asimismo cuando vino á su capricho hablar de 
la p r e n s a  y de los e s c u it o u e s  en tales términos que 
no nos es posible contestar a S. S ., porque ni olvida­
mos jam s lo que exige el decoro con que ha de ha­
blarse á un pais, ni desconocemos tampoco lo que nos 
debemos á  nosotros mismos, hombrea de honor, c a b a ­

l l e r o s  d esd e  q u e  n ac im o s, y u fa n o s , m u y  u fa n o s , cou 

es te  t í tu lo  q u e  sa b re m o s  c o n se rv a r  p u ro  y s in  m an c h a .

Los hombres honrados de todos los partidos juzga­
ran nuestra conducta y calificarán también el proceder 
del general S e o a n e . Volvamos á la sesión.

El señor C a r r a sc o  no podia dejar de rechazar con 
fuerza y dignidad las palabras do aquel senador , que 
babia recordado á su modo los tristes sucesos de oc­
tubre de IS -V í. El señor C a r r a sc o  supo defender la 
memoria de las ilustres víctimas sacrificadas en aíjuella 
época, y á quienes un poder implacable ha querido 
perseguir mas allá del sepulcro escribiendo sobre la lo­
sa que cubre sus cenecizas la infame acusación de r e ­

g ic id a s !!! R e g ic id a  L e ó n ! Este nombre de gloria y el 
de tantos otros compañeros de infortunio del héroe, 
bárbaramente inmolados en aquellos aciagos dias, re­
sonaron ayer en el Senado, recibiendo la mas cumpli­
da y digna reparación de que eran merecedores.

Nosotros felicitamos con toda la efusión de nuestra 
abna al j e ñ o r  C a r r a sc o  , y creemos que todos los 
hombres en cuyo pecho lata un sentimiento de gene­
rosidad , lo agradecerán también tan noble y digno 
proceder.

Algunas palabras pronunciadas después por el señor 
S e o a n e  pusieron por fin término á la discusión de 
ayer, retirando la comisión su dictamen para dar lugar 
áquo  puedan e.xaminarse varios documentos importan­
tes, que revelan las faltas é ilegalidades de que ado­
lecen las elec dones de Pontevedra.'

I
cion que nos ha precedido ha dado un epíteto sobre- 

, humano? Ademas de la inílucnda es^trangera , salie­
ron á lirillar también en bocado S. S. la primera épo­
ca constitucional y los padecimientos del mismo señor 
A r g u e l l e s  y  solo falt,> la córte de Roma para com­
pletar los temas favoritos de este famosísimo orador.

Pero en punto á padecimientos pasados , converti­
dos en prosperidades casi fabulosas , perm taños el se­
ñor A r g u e l l e s  le digamos que no nos sentimos muy 
inclinados á compadecerlos en presencia de infortunios 
actuales causados cabalmente por la pandilla á que su 
seuoria pertenece, la cual lia derramado la sangre mas 
generosa del pais, y llevado á la proscricion á nobles 
y esforzados españoles.

La mayor desgracia que ayer le'pudo caber al.señoi- 
A r g u e l l e s  , fue que viniese en su ayuda el famoso 
orador C a m b a .

Entre todos los que hablaron ya en pró , ya en con­
t r a , se distinguió por la originalidiul de su forma y 
argumentos, el señor R o d r íg u e z  (D. Eaustino), el 
cual ameniza grandemente las sesiones con su gesto y 
con sus palabras.

Como ya hemos anunciado , el señor A r g u e l l e s  
fue al cabo admitido en votación nom inal, observán­
dose que varios miembros de la oposición , como los 
señores L o i»e:z y Ü l o z a g a  se babiaii ausentado anti­
cipadamente.

Ventilábanse ayer en el Congreso dos cuestiones que 
por ser personales debían en 'gran manera mover la 
curiosidad del público. Tratábase de resolver si el se­
ñor infante D. F r a n c isc o  y D. A g u st ín  A r g u e l l e s , 
eran aptos para el desempeño del car¿m de diputados. 
Sabíase de antemano que ambos serian admitidos en el 
Congreso , puesto que en una reunión de la oposición 
parlamentaria celebrada anteanoche , se babia acorda­
do no oponer el mas ligero obstáculo á la entrada del 
augusto persouage , y respecto del D. A g u s t ín  habian 
manifestado algunos individuos que nada so adelanta­
ría con su esclusion , si en su lugar babia de tomar 
asiento el señor M e n d iz a e a l . Rara las personas que 
miraban la cuestión bajo este punto do vista , solo se 
trataba do elegir entre dos calamidades.

Había aun otra circunstancia que favorecía al señor 
A r g u e l l e s  y  eran sus antiguas relaciones con algu­
nos miembros de la oposición. Asi es que el asunto no 
podía presentar U n aspecto político y cada uno quedaba 
en libertad de votar según los motivos particulares 
que le impulsasen.

C o n  e fec to  e l s e ñ o r  In fa n te  lia  s id o  a d m itid o  s in  d is ­

cu s ió n  : p e ro  no  h a  gozado  do ig u a l fo r tu n a  el tu to r  
d e  S. M. p u e s  p a ra  c o n se g u ir  el m ism o  re s u lta d o  , h a  

te n id o  n eces id ad  d e  lu c h a r  y d e fe n d e rse  ico n tra  a lg u ­
n o s  d ip u ta d o s  re b e ld e s  d e  los q u e  se  a tr e v e n  á  q u e -  

l)i’a n ta r  e l re sp e to  tra d ic io n a l de l p ro h o m b re  á q u ie n  la 

g e n te  p ro g re s is ta  sue lo  l la m a r  el p a tr ia rc a  d e  la li­
b e r ta d .

Desde luego el señor M a t a  pronunció un breve pe­
ro enérgico discurso , demostrando que el tutor de Do­
ña I sa b e l  I I  estaba comprendido en el caso que so 
marca cu el artículo 57 de la Constitución y en otro 
no menos esplícito de la ley electoral, porque ó dobia 
considerarse á S. E . como gefe de la casa real, y en­
tonces no podia ser elegido por ninguna provincia del 
reino, ó como empleado de palacio, y en tal caso la 
provincia de Madrid no podria haberle enviado al 
Congreso.

Eran estas razones tan poderosas y palmarias que 
no sabemos como se han desconocido ni aun por ei 
mismo interesado.

D esd e  q u e  v im o s al s e ñ o r  A r g u e l l e s  c lavado  en  
s u  a s ie n to , p re su m im o s  q u e  iba  á  to m a r  p a r te  e n  el 

d e b a te ,  no  d e ja n d o  d e  e s t r a ñ a r  q u e  s u  n a tu ra l  o r g u ­

llo le p e rm itie ra  a c u d ir  a  la d e fe n sa  d e  su s  in te re se s .

Rero aunque es cierto que el or.ador del año de doce 
vive siempre en aquella para la generación actual re­
mota época, sin embargo sabe S .E . distinguir los tiem­
pos y conoce sobradamente que han pasado para nun­
ca volver sus dias de popularidad.

No bá dos años todavia que el señor A r g u e l l e s  hi­
zo una entrada triunfal en el Congreso, que quiso 
entonces sacrificar la ley en honor de S. E ., decla­
rando en medio de entusiasmados vítores que el cargo 
de tutor no era incompatible con el de diputado, y 
ayer, ¡oh inconstancia de las revoluciones! el señor 
A r g u e l l e s  tenia que esforzarse y abogar su proj)ia 
causa sin que apenas se levantase una voz en su fa­
vor. Dura y amarga lección que le dá su propio par­
tido; espiacion de injusticias y usurpaciones que nadie 
en España ignora.

Agrio por carácter y de temperamento babituaimen- 
te bilioso ayer debía sufrir mas que nunca el orador 
asturiano al ver el despego con ([uo so le trataba y los 
ultrajes quo sufría su privilegiada persona. Mas no por 
eso acertó a estar mas ajustado á la cuestión que de 
costumbre , y nada exageraremos diciendo que la dejó 
intacta , entreteniéndose en especies inconexas y estni- 
vagantes, como derir que no babia usado de amaños 
para ser tutor de S. M. ; que ios círculos diplomáti­
cos de esta capital habian acordado su espuision ; que 
la Gaceta de Ausburgo puesta en relaciones con la pren­
sa estrangera y nacional incluso el Diario de Avisos 
baijia sostenido en sus pretcnsiones á los círculos di­
plomáticos, soltando otras especies no menos sorpren- 
prendentes y absurdas. ¿No dá pona en verdad oir cs- 
plicarse asi á un hombre á quien parte de la genera-

E l Esi>ec'1’Adou copia ayer uu articulo del Cons- 
TirucioNAL de Barcelona en qué conviniendo este 
periódico en la certeza de los planes que se fra­
guan allende el P irineo , los achaca en gran parte 
a los emigrados de cctubre. G ran la-fnerzo lia reci­
bido el ¡leriüdico nyaciicho, pero no ha considera­
do que siendo el Cunsitcucional el enemigo mas 
encarnizado de nuestros hm nbres, no podia su opi­
nión ser de gran peso en la cuestión que debatimos; 
m ientras que la del I.MP.tncfAL, periódico que ra rí­
simas veces nos d¡í la razó n , debe tomarse muy 
en cuenta, principalm ente por los térm inos en que 
se ha espresado segun verían ayer nuestros lectores.

D esengáñese E l  Espectador; por mas que se es- 
•fuerze, á nadie podrá hacer creer que haya uno solo 
de los emigrados de octubre que piense en estas 
Circunstancias en coniprometer su nombre y su vida 
en locas in ten to n as, que solo apruvecharian á la 
pandilla dominante. \  justam ente por esta razón 
los hombres del Espectador son los que aparecen 
sospechosos en los manejos pendientes: sus antece­
dentes, su situación , su interé.s los conducen a n o  
reparar en los m edios, á d istraer la atención deí 

: p a rlam en to , á hacerse necesarios é indispensables.
Concluiremos diciendo á nuestro colega que si 

ha creído injuriarnos llamándonos órganos de los 
emigrados de octubre , se ha equivocado com pleta­
mente. Los emigrados de octubre son españoles 
desgraciados, son españoles ilu stres; apenas habrá 
entre ellos un nombre que no se haya hecho nota­
ble en las armas ó en las le tras; en su destierro, 
apartados de las intrigas políticas, se conducen como 
ieales y ciiraplidos caballeros; ser órgano por ta n ­
to de una porción tan escogida de hermanos y com ­
patriotas m iostros, es una hour.i á la cual no h u ­
biéramos osado nunca aspirar.

I^'is nltunas noticias do M  ¡nteviileo que acaban 
de llegar á Francia dan á conocer la triste situa­
ción á que se ve reducida aquella rt'publica. Todo 
es allí temores é iiicertidum bre; todo agitación y 
anuncios de una Iiorrible cnsis si llegara á verifi­
carse una invasión de las tropas vencedoras de 
Buenos-Aires que acaudilla el general Oribe. E.itre- 
tanto los estrangeros establecidos en la capital 
del U ruguay esperan consternados, que llegue una 
escuadra francesa que h>gre (b-íender sus personas 
é intereses.

E 'i Ing laterra  se han recibido tam bién noticias de 
Santo Domingo de la mayor gravetuid como podrán 
juzgar nuestros lectores por la siguiente carta  dcl S 
de marzo’.

“ Las tuerz is del ejército iiisiirgonte ascendían ya 
á 12,000 hombres y muchos destacam entos, enviados ' 
á combatirles han ingresado^ en las filas. Todas las 
comunicaciones entre Jerenue, foco de la insurrec- 
cion, y el'm onte  do la Isla se hallan interrumpidas. 
L a  epiniou general es que el presidente Boyer su ­
cumbirá y será destituido.”

Nada nuevo en Fraijcia ni en P ortuga l.

Cada día nuevas noticias vienen confirmar
que hemos dado sobre lus proyectos qiie abr'°'** 
ayacucha. U •

Continuando sus revelaciones £ 7  Eco del 
en su último núm ero: '

Insistim os en la necosi'ia l de qns ss ponga c 
jos tenebrosos de cierta ju n ta  (pie so vale Je
bles para sem brar la cizaña, esp.ardr la di;s
al país en nuevos males. A  c> lUirmaciyn inserta ’
de Zaragoza (jue revela los planes que debic. . .  . . . . . .  'O'^ueDicrahji, ;
el gobierno; cuya a<pues.;en'-ia hace eonsiderárí
nos como cómpjice de aijuelias nuquinacioacj- h ^  
perseguir á los perpetradores y dar una m u ís t r a ?  '
y de aneegía; para  esto puede disponer de U 1. .
depositario. D ice así la carta:’ ’ *

■ ló Je abril.
Una, aufiidád ,general iifiekmu la  cre.a, ¡un jg 

nistori'j q i .e io  g.i coto á les tra ' ijos tenebruft* 
quo cada V(-z esfuerza mas sus jiroyector. * '

Todo el trabajo de zápa consiste ahora para n -
cía I aga una «.sposicion al Congreso, bien para
ñor edad, ó para  que se modifiquen algunos articui^'
tuclonales, poniendo en vigor otros de la Cotiuilufi'^1
Pura ello fanfcati las opiniones de los Pefi-e „1 , fe J oemot-
c! 03 que no están por aquellas ideas, ó tendrán que  ̂ •
bosccir firmas de los ompleatlus tímidos quepo teng»
clon para oponerse, porque se Ies hace creer pue aj
t i  K egentc y l.is prim eras notabilidades de la nade»
nombre arrastra  ú lr>s incautos, sin c6n.-fi(lerar q«e es jú '
ro en respetar y hacer rc.spctar la ConslUiiciun, |
do aquí que como hay tan to  empleado en la Miücij
estos queden seducidos, aunque sea contra su to'--
pondrán en pugna con rus compañeros y las livaliJidj,
eternas y  trascondentales.

M uy aventurado será tan tear tan sin lino la pac¡e-  ̂
estos natuniles; podrá suceder, sino desisten, (¡ue(r:-| 
buscar nonio guión de tortuosos jilanes á la invicta Zia, I 
sea esta liberal y  fiel población la que los Jé ejcai|)V 
¿ io s 'd id  y pureza en cuuqiUr sus juramentos.

Extracto d d  19 de abril.

Aprobada á la una el acta de la sesión de ayer, vb'- 
t i  señor Seoane una rectificación acerca dcl estractuc 
su discurso (lió la Gaceta., se acuerda después de hh'ií 
(Ubate (jue se avise á los scnadore.s (¡ue aun noselu-- 
sentado según previene el reglam ento; y respecto i la' 
mimicaciones de otríos que motivaron el por qué noloh 
se acuerda que pasen á nna comisión especial.

L a  orden del dia llama á discusión dos dictámníix 
actas.

J'li primero aprobando las de Segovia.
E l segundo favorable á k s  do Oviedo.
Previas algunas observaciones, se aprueban lasde 

las de Oviedo so opone el señor Carrasco eiuim«ii 
m iliares los defectos de que adolecen. ¡

L a  colni^i(m deti.-nde su dietám en en el concepto de r: 
ta r  justificados L s  defectos á que el señor CarrascoH t' 

U ltim am ente se aprueba el dictamen de la comidoa,
So levanta la sesión á las c in tro  y  media.

c o . \ « r e ;s o .

Vst. acto d d  \Q uhil.

S s abrió ’a sesión á la una menos ou.irto.
Se dió cuenta del espediente que nada ifflporlantít 

de sí.
E ntrándose en la orden del dia se puso á dhciision d- 

men de la comisión de actas proponietido que seaprueba' 
do tíalamanea.

Im pugnólo e! .'eñor Obejero haciendo presentes las ¡L- 
des que se habian conutido por el gefe político deaijut^; 
vineia para hacer qne tr'unfase la candidatura rainisten»- 
ro el .stTior M adoz que defendió el dictamen <á nonibrf 
(O'.iiidon, contestó a todo que no haldaprueba-s conque-,..
titicasen , y ]ior consiguiinte (¡ue la camision tenia q°'- 
d c.ámeii favorable , ateiiiéndosc n lo (lueel cspeáienl̂  -
(le sí, s n embargo del coiivcncimicnto en que están *1?- 
sns individuos d e q u e  se lu n  infringido Jas lejcrioñv
en la voluntad de los electores.
_ Después de usar de la palabra otros diputados, «  «i-, 

(liscusiuii para cuando el Congreso este constituido 
dfe una preposición del señor Q uinto aprobada 
grt’so.

Se levantó la sosion n las cinco y cuarto.

LOr.SA DEL 19 DE ABRIL

TITULOS AL 3 rOR 100.

A  fei-h.i ó vohintriíl con el' cupón corricntí;, d c - 'i  • 
49 operaciuiics, im portantes .33,41)0,000.

TITULOS AL 5 ron 100.
lí* *

A  fecha ó voluntad con los 13 cupones venelJos, J*
13 operaciones, im puitautes 3.400,003.

PMfs »»

GAGETILU DE LA CAPITAL.

. L  noche del 10 d«I corriej'te  ha  : ido o.npt.irado Auto- 
nio Lustcllaiius por Jos ccladore.s de proteceiou y seguridad 
publ.cade esta capital D. Francisco M artinez Parra , O. F ra n ­
cisco Lop'jz Siuiiin , D . Ju an  Buuíisíft Falcó , 1). Tuiii.io R '-  
be ia , I). M.ituis úlaious, 1), Jo sé  M eldez , D . Joaquín  Sainz 
vJrtega, D. K,-nmiiiuL iMoriblaiica, D . Jo sé  Caro y el alcalde 
( .cb a m iq d e  Calatrava 1). Francisco O rteg a , por saber (lue 
.'.qne! tem a en su ca-a v.iricci d icumentos fals. s de difcivuies

M E R C A D O S  n a c i o n a l e s ,

MADRID ló  DI3 AIIUIL-

T rigo ,-de 37 á 4 0 i rs. fan. 
Cííbada, d* IGJ á" 18. 
Ai¿;arrob3s, 38 á .39.
A ceite de Oü á 08 rs. arrob. 
Id. filtrado á 70.

d e l
clases, cuín ) tam bién haberle lialhulo .lentro de su  hab ita­
ción , cal e del A g m h  , miiaer.) 13 , ciiaito ..eg'umlo in terior,
lo.s sellos de la.s alcaldías coiistimciouale.3 de Ion ¡uz'uuios de las 
V istillas, liel B arquillo , de M .uavill.is, ,U] señor aicahF  pri- 
m ero, dos d d  bun io  <h. 1 Dos de ^layu , u.io .¡e la Caba baj i 
(lelas Aguas, de la C orredera , (L U.u,W. , uno de la parroquia 
defeau Lm «, de.buu M artin  y de ,Sau L o rcuzo , por c u ta  
c lusa fue condiieiily ]) )!• los esprcsa.los celadores al gobierno 
poljtico u la  una de Ja lUche, ^

A las siete y m edia de la noche: LA U U  -
F A L IC L A N I).

'S ^ 'e a ls u í  d e l  C i r e o »

A  las siüto y  media de la noche ' LA NCB-

— Parece quo en nna de c.stas últimas noches de pa.sciia re - 
íiraiHloso tros jóvenes cach-tca alum nos deí colegio m ilita rá  
dicho eAahlecmi.o.Uo tu-inm acomeiidos por v.arios rateros en 
Ja.s cercanías dol cuartel de guardias de Corp-^, En v,.z de im i- 
m idarse dichos jovenoo atacaron ádog lad ro n es, habiendo sido 
uno do ellos mortalmeiite hondo.

E d i t o r  r e s j o n s a b l e  ,  J*
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